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MINISTERIO DE HACIENDA
■. REAL DECRETO Conformandome con lo propuesto por el

l\Eni$tP» ae  ííacrénda ̂  ílé acuerdo qon él paré- 
d é ' ttii -Clonsejo :do- M inistros, oído al de

«Maa^l'KJobiern© por « J « r t¿ $.‘k íik 'la iéy  efe ^8 
dS! E éérb 'd e 'í 8 5 6 ' ' * 4 ' *' : ■l' ■ •>■
• ' Y;£Qígo 1.9 si^rxientíe: ‘

Arttóilto'i ,®< !i$e'M ttceüe:á 'D . Antonio Goll 
t  'D. Oregoií<y ÓliYér J;E«íeIlífs?
Di. látiné Miré Gi?aéáfl|É y áospív, Jhian §iw  
redá V Villalbnga, a.'ftaifaél Pomar y Cortés, 
p é j^ ^ o /F e rr -a g ú E j ' 'Nicolás H um -
bertíi^Borguerv ilDL luán Agüitó y Válentí, Don 
I^tt^ctó’'Fnáíer: y Forleza¿ Di Jorge Aguiió y 
5te4v P t Aétónio Cééoyés, y Coll, y P. J¡osó Ro- 
s*ch y Mas , en sti nombre y en el de otros 
nrópietéVtó^ y  cQinerciantes de Palma de M á- 
lloroa.'la cj/e^eiQQ ctó b a  .pa^eo de emisión en 
dicha ciudad, que se titulará Banco Baleár, 
con arregló 'd  Ib* dispuesto en la ley de 28 
de  Knero de i 8*56 y á las que rijan en lo su
cesivo. 1 ' : .■■■■ •■
* Art. 2.® La duración del Banco será de 30 

, años, á contar desde su constitución defini-
fivá. : ' ,f; ".*' \

Art, 3,® El capital del Banco será , de 
4.000:000 representados por 2.000 acciones 
de á 2.000 rs. cada uña, haciéndose efectivo' 

, en el plazo y en la forma determinada en los 
artículos 5® y 7.® de la citada ley de 28 de 
ítóero de  1836. Este capital podrá aumentar,se, 
prévio acuerdo de la junta general de accionis
tas y aprobación del Gobierno, 
r Art. 4.°‘ El Banco Baleár será adm inistra
do por una Junta de gobierno compuesta de 12 
individuos nombrados por la general de ac
cionistas.

Art. 5.® El Gobierno nombrará el Comisa
rio Régio del Banco Baleár, cuyo sueldo satis
fará el mismo Establecimiento.

Art. 6.® El Banco arreglará todas sus ope
raciones á lo dispuesto en la legislación vigen
te, y á lo que resulte de los estatutos v regla- 
fnento que fueren por Mí aprobados.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos seséntá'v cuatbói1

Está*' rubricado de la  Real man.o.
E|* MmrsTRo de Hacienda, í ?

PEDROSALAVERRÍA.

MINISTERIOD E GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.
Suscitadas algunas dudas entre los herederos de 

diíerhrites Pretadoá y los Ecónomos de las Sillás epis- 
* copales vacantes acerca de los objetos qüe deben es- 
timat'se eompréndidos én el número de los ornamén- 

pontificales que, según el art. 31 del Concordato 
son propiedad de la Mitra, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
teniendo presente lo establecida por la Bula de San 
?io V Romani Pontificis, y otras aclaraciones posterio
res; y de acuerdo con el M. R. Nuncio de Su Santi
dad, se ha servido deterrñinar lo siguiente :

1.® Se comprenden bajo el nombre de ornamen- 
tos,y pontificales todas las vestiduras, vasos, custo
dias, condoleros, libros y denlas objetos sagrados que 
se hallan destinados al Culto Divino de un modo per- 
fiianenté.

2.° Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos podrán 
disponer libremente por testamento de los anillos y 
délas cruces pectorales , aun cuando contengan reli
quias. Si fallecieren intestados pasarán estas alhajas 
á sus herederos legítimos.

3.° Con igual libertad podrán disponer de otros 
ebjetos sagrados siempre que aparezca debidamente 
comprobado que el Prelado los adquirió xíon fondos ó 
rentas que no pertenecían á.la iglesia, ó que fueron 
donados á él y no á Ja Mitra.

4.° Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos cui
darán en lo sucesivo de hacer formal inventario de 
los objetos adquiridos por donación ó con fondos dé 
su exclusiva propiedad, especificando en él el mo
da y tiempo de ia adquisición. Los objetos uo enu
merados en este inventario se considerarán desde 
luego como propiedad de la Mitra , y pasarán á los 
nuevos Prelados en su caso.

5.° Cuando un mismo Prelado haya regido suce
sivamente dos ó más diócesis, se aplicarán respecti
va menté los ornamentos y pontificales á la iglesia á 
que fueron donados, ó con cuyas rentas se hubiesen 
adquirido.

De Real órden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde V... muchos años. Madrid 28 
de Mayo dé 1864.

2HAYÁÑS.
Sr. Obispo de....

Dirección general del Regi Uro c(e la Propiedád.—$¿cbíáft 3.4
- Excmo. : La iRbina (Q. D. G.) se JiÁ servido; 
nombrar para el Registro de la Propiedad de ’SáíáS' 
de los Infantes, pro vine la de fejúrgos, yápente por tras-? 
lacion dei que lo d^^npefiaba^Á©.^ Ventura Gál de; 
lá Cuesta,̂  proplue^ó ‘énW

Al proptoMtóémpfedia tenido á bien mandar S¿ M. 
í quedesde la^^} |fpc^n  á é %  M, 
; Gaceta dk MApaftr empieee á (contarse e lp l i^  ̂ ^  
I 40 dios, que para la prestación de la co rr^ó íid iép ^  
| fianzo^é^já en pl¡art., .^2 d^l;!regt^epté1'''general 
para te ejecución de la ^  - *

[ • De Real órdéh té digo á V: E. ^ii*a sú cohqci-;
: mieritq y - efectos consigm %:
muchos^0SvM^riá65dedüq^Mte #R6i>i f ríí;*::‘;í*;t]

Si;». gépánal 'deí. ’ftí^febfq ■

v m m
■ . , L̂ u-:‘¿ft'iíi4rié. <ilÁiiBtBMj'-nÚG .*; • • -  “ >

DiréccMM ;
Excmo. Sr.: ^.dado. 

de la consulta elevada por ¥. E. en sujioartá ilUiiWr: 
ro 547 de f.° de Má ẑo próximo píásádo,f̂ o^ 
de saber si á los individuos qué síryén en íp s p ^ n  
tones de mar de Africa deben ser aplicables los e£ec-r: 
tos del art. 3.° de lá ‘ley de redeneióneÁ ^ engatié%s; 
y como se¡a que el referido servicio organizado ¡por, 
el Ministerio de la Guerra está basado sobre la pres
tación voluntaría, y que la Marin^ H) áfiplie facili
tándole gente de las matrículas cuando por aquel 
medio rio reúna lá suficiente para cubrirlo; y tenien
do" por mira el premio de reenganches para lps ma
triculados de mar estimular el servicio personal de 
estos á fin de cubrir las dotaciones de los buqués del 
Estado con gente idónea y experta, rio puede corres-* 
pender al fondo de redenciones y enganches de 
mar proporcionar el estíihulo de un servicio presta
do al ramo distinto de Guerra.

En visita de estas razones, y las expuestas'por el 
Consejo de gobierno y administración de dicho ion- 
do, S. M- S3 ha dignado resolver que los individuos 
referidos no tienen derecho á los premios que por 
enganches ó reenganches establecén los artículos de 
la respectiva ley.

De Real órden lo digo á Y. E." para su conoci
miento y finés consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 4864.

PAREJA.
Sr. Capitán general de Marina del Departamento de 

Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
*v - Ministerio. '' vlt ; v

1.* Junio. Promoviendo al empleo de Capitán de fra
gata de la escala de reserva > como excedente ál nginero 
de reglamentó, alTéiiiénte dé navio déla misma D.Eva
risto García (Juijano y Rtiiz , Profesor del Colegio ‘Na val, 
y noiiibrándélé Jefe de estudios superiores dél referídoi 
GOÍegjÓ., ■ r' . V  ' 1' ' ; '

id*. Concediendo á Sú solicitud licencia para reti
rarse del servicio ál Capitán de'Fragata dé ¡a Armada Don 
Baltasar CaR y Tóvar. ' ' '  V ’ •' ' *  ̂ í  

Id. id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Cienfuegos al Licenciado en jurisprudencia D*: Gabriel 
Moiitiel y Gutiérrez. ! . , ' ■ ^   ̂ '

Id. id. Idem segundos Ayudan tes del Cuerpo de Sani- 
dad militar de la Aritiadá á p. Vicente Cabello y Butíer y 
D. José Martih de Mora y González. " ^ -7 ' '  '
' 3 id4. Idehi*pára éventuálidades dél servició en él apoŝ  
tadéró de lá Habana al Capitán de fragata D. Juan Martí
nez Ulescas. ' % ’ v '

Id. id. Disponléndó pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Alférez de navio p. José feuz- 
man y Galtiér. f * t

4 id. Concédiendo al Oficial tercero del Cuerpo ad? 
ínitíistratívó de lá Arináda p. Antónip Sánchez Rodéiguez, 
áútorizacion para qc(é pueda preyhtáíW^en ésVa &rte 
cón él fin de tomar parte eh ércohcurlp de ingreso S i 
el Cuerpo dé Ingenieros mílftarés. ’  ̂ ‘ (

Id. id. Idem á D. Celestino" Barca y Sántibáfiez autori - 
zacion pará inscribirse eh la matrícula cotí el fin de se
guir la carrérá de Náúticá. r U  ̂ r  ^

Id. id. fdém plaza de Meritorios dél Cuerpo adminis
trativo de la Armada á " ; * / *

D. Rodolfo Éspá y Baset.
D. Lorenzo Moneada v Guillen.
D. Francisco Mallo y Argüélles.
D. Enrique Lacáci y RiVaá.
D. Eduardo Fernandez y Ya reía.

Id. id. PromoViértdo ád empleo de Oficiales segundos 
det Cuerpo administrativo de la Armada , para cubrir 
parte dé vacantes, á los tércerós" “; * ¡ ^  ^

D. Narciso Med na y Aznalde.
D. Leopoldo Solar y Crespo.
D. Cárloá Ruiz y Langüehefn.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al tercer Piloto D. JÜan Sobido y González , por re
unir los requisitos que están prevenidos 

6 id. Disponiendo embarquen de dotación en los bu
ques que se expresan los Profesores del Cuerpo de Sani
dad que á continuación se reseñan : en lá fragata Villa de 
Madrid, el primer Ayudante D. José Millaii y Buit, y el 
segundo D. Jósé Martin de Mora y González; én la dé igual 
Clásé Blanca, él primero D.*Manuel Pintado y González, y 
el Segando D. Vicente Cabelló y Bútler; é̂n el vapor Mar- 
mies de Id Victoria, el ségúndo D. Fránéísco Sánchéz v 
González, en la goleta C( muelo, el primeró D. Ju'ah Váz
quez y Navarro, én las dé igual Clase Favorita ¿ Ligera y 
Caridádi los segundos D. Pedro Ron y Bailéna, D. Carlos 
de Lara y Curras y D. Domingo de Pazós y Martinez rés-» 
péctivameftte. ' ' ‘

MIMISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 42.—Circular.
Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

autorizar á V. E. para que pueda conceder |as tras
laciones de residencia ó licencias que soliciten las 
viudas y huérfanos pensionistas del Monte-pió mili
tar en el distrito dé su cárgo para la Península »ó is
las adyacentes, dando eloportuho avisó ál Capitán 
general del en que^corr^ponda el punífi para donde 
aquellas Riesen otorgadas; reservándose S* M. única
mente conceder âs qué se reclamen para el extran
jero. M ■

p^,‘̂ eal órdemtó' Y,'tí. paf^^^lóMfectos
consiguientes, defeiepdq re i^ ir  á este Ministerio en 
prinHp; ^  cada mea. neMcafemominaJ áb las ahop- 
dádá^eü todo el^atíteriéri'éiáfe guárde á Y¿ É. mu- 
chos^ps: Madriá.1 é dfé #afb de 4 864. /

7 -  i
Señor*.,.* :s ,; :. a

, íá Guerra d¡cé;boy
QLGüiátM gep$w l¡dp '$)tft^Jp -flW, sjg^i, . ¡.,í:

«Enterada lá Reina G-) áel oficáo que E.
ditigM á* éstó MKnlsterlb' étíífif de Octhbré'dél -año

DitQ.débeu continuad oisírt^indo la pensión por la 
órAULde Maríâ  ^ í es
lé/ascendár á>éstfa-.*claŝ ; ’ujq

íás ReáléS órdenés dé 
18 d&‘ (tó;Eébrétí); f 85®; f
|í (e íSíí|jo de)'f y/de

t3'deíAKrdiútCite6^-se te j id o  taeseSiver cómotae-
iida general definitivfley^oá^Hnenía con el espíritu 
M  ajtá 2t° de Iq^Real órdea;ftéq 9 de Marzo de 4839, 
jue las pensiones de que señala  cesarán de perci- 
bíi*sé descfe da en ^iiMÉd<kidan> á Oficiales' los

^^)tísé¿ioii dé5 ¿lías ; y prq- 
txibír̂  el, Mrsp :|(pc se promuevan sobre
3ste ‘ásúntOfAaiii^Mi la PénflÉñla como en Ultramar.))

. thj ffi’deh  ̂comnqíi(®a por dicho Sr; Minis
trô  ioirasladaái Y. E. pára iu  conocimiento y efec- 
los correspondientes. Dios |uarde á V. E. muchos 
iñós. 16' de Mayo ^erJ 864.

^ ; • El Subsecretario,
jo á d  u in  JOVELLÁR. 

Señor..... \ Y"’

Relación de los. Jefes , Oficialeilhwrgento primero de infan
tería del ejército de Filipina$m quienes por Redi órderi 
de esta fecha ij en virtud <fa lt opuesta reglamentaria del 
Capitán generul̂  {dé dicka&Tí&fys, ée nombra pdra servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les señala.
D. Narciso de la‘ Hoz,y Ma|rin, Teniente. Coronel del 

regimiento de ‘Bórbotí, destinado de Coronel Jefe de la 
segunda iúédia brigada. •
* ‘ D.4 Ignáéio Barba y Ara efe, primer Comandante del re-' 
giuiiento dé Borbon, de Teniente Coronel primer Jefe al 
&!sma%érpó. 1

D. Ulpiano de la Hoz y Marín , primer Comandante 
del de Castilla , de Teniente Coronel primer Jefe al de la 
Reina.
■ D. Alejandro Blond y Radelles, primer Comandante 

del cuadro de reemplazo, dé primer Comandante al regi
miento dé Fernando VII.
s D. Enrique Fajardo é Izquierdo, segundo Comandante 
del regimiento de la Princesa , de primer Comandante al 
de Castilla. . v

! D.v Cayetano Jiménez y Sagasta , Capitán del cuadro 
de reemplazo , de segundo Comandante al regimiento de 
la Princesa. > ••• ^

D-FFahcisco Montero y Pimentei, Teniente Ayudante 
dél Regimiento del Rey, de Capitah á la primerá compa
ñía del regímiéntó dél Infánte. •• -

{ D. Juan MaHinez Ghórnet , Capitán del cuadro de 
reemplazo; de Capitán á la sexta compañía del reeimien- 
toÚel-Rév. ■' ; ü - ---- - : *'1̂ •- ; • '■- •-*-•
‘ D. José del Solar y Maestre , Subteniente en comisioh 
activa dél' serviéib , dé Teniente á la sexta compañía del 
regiuiiéhto déPRéy.sLÍ ; ; 1 ; > * - - -
ĉ *1  ̂Júah Taináyo y Castaño , Subteniente del cuadro 

de A^mplázov de^Subtenlente á lá quinta < Compañía dél 
regimiento dél Príncipe; J v ^ r ,  i ,. 
; D. Ramón Moreilló y López, sargento primero del re

gimiento ldéí la Rérila, de* Subteniente á la compañía dé 
cazadores dél deMnfaiite  ̂ • • * .
‘ ;¿ SD. Paseüai Roldan f J Abarca, Subteniente del cuadró 
de reemplazo, ^o*Súbtétíiettte á lhl sexta * compañía dd 
regimiénto dél Infatité. ' M < t. c, . . v; w
** D.: Joéé BárrerÓ y Barrientos, sargento primero del re- 
gímientô  %ér CastRia /de'Subteniente á la sexta dómpá- 
ñíá dd-regimiétttódel Re^k * ; i; .
^ Madrid 4 de Jdniode I &64.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.—Negociado 3.°
No habiendo próducido resultados la subasta para 

(a adquisición ¿le g?0fi0 omisas de lienzo de hilo pará 
las penadas en las Casas de corrección de mujeres 
del réihó^ celebrada en,él cha de Mayo último, Ja 
Usina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se verifi
que otra segunda, a las doce y media de la mañana 
del dia J 8 fiel rn.es actual, b ĵo las mismas condicio
nes que contiene el pliego aprobado por Real órden 
de 18 de Abril último, insérto1 en la ¿aceta* del 
día 27 de| propio mes, que se reproducirá en ia inis-'- 
ma- y en * los Boletines oficiales de las provincias de 
Barcélóúa; |á Cor uña y Zaragoza  ̂ 10 dias antes del 
señalado para dicha subasta.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guardé á Y I. rnu-% 
Ghos años. Madrid 3 de Junio de 4864.

CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Director general de Establecimientos penales.
DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Pliego1 de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en 

pública subastá Va adquisición de 2.000 camisas de lienzo 
dé' hiló' para las penadas en las casas" dé corrección de 
núijéres dél reino. ; '
4.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata la adquisición para uso de las penadas en las 
casas de corrección de mujeres del reino de $.000 cami
sas de lienzd plugastel de hilo con tres cuartos de blan
queo , 46 hilos de urdimbre y 47 de trama en centímetro 
cuadrado , iguales en un todo á los tipos modelos, que es
tarán de manifiesto en el Depósito central de efectos de 
presidio , en esta-corte, calle Real del Barquillo, núm. 4 6.

2.‘ La fianza de 46.000 rs. que el rematante de este 
servicio ha de prestar, según la condición 10 de este plie
go pará responder de su compromiso, permanecerá su
jeta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todas las camisas contratadas, 
A las cuatro dias de acreditar haberse verificado dicha 
entrega , se devolverá al rematante la mencionada fianza. 

; Si la Dirección tuviem que u>ar de la facultad consigna
da ¿n la condición 5.a de este pliego, tendrá ohligacion el 
conlratisia de. constituir de nuevo la imisma fianza, para

que quede sujeta á/la res|)Onsabtlidad. de entrega d l̂ 
nuevo pedido de camisas. * ’
, 3.a Este contrata ̂ es á suerte y ventura, y; no podra 
por lo tanto el rematante obtener por razón ni motivó 
alguno dispensa de cumplirlo, aumento de precio ni in
demnización de alguna otra especié. ' '. v v
J 4,a El rématante hará" entrega de 4 nOG camisas á los 

20 dias de fiábérlb’sidó/cdmuhicada la áprbbaeíoh^déftiii  ̂
ti va dél i^máté/y dé bis' Ótraŝ  4h0 iR> á lofĉ fO 
téó, dé queílóg'* 4Á dfes dfé hah«d0^iddcmn««á? 
c¿tda dicha aprobación, deberá haber entregado las 2,()ÚG 
caudsas que se coutfatan^ ; ^ \¿ : \ tC) ]
< 6.a, La Dirección general de Establecimientos penalps 

tendrá, facultad, y derecho para pedir, y et éóntratista sé 
ofifiga ú entregaría  ̂un hümero de ca’ihisás doblé del pré- 
fita^en/la cpndicion l ^ ^  —  ̂ * -
f étítregafÚe‘cahdsás qué háyá dé haéér ércon-
trátístá pór* Viriud dé5 lo úJ^púátñ en la pr^ced^ht» con'»-' 
dicíoni lá térifiéáH^o^ mftadés y «nf plazob* diás 
para la? primera,^
de el en que se le comunique la órden de la.sD»B®óríu\t

^ ; ar/l¿áda.-c¿ní^t: 'áé/la4.<iue sé Contratan déherÁ téner 
dé labgd ún rtíétí̂ or y" 4 S ééntímetr'ósy de.anchó: at pécho 
un mét b: y304;e^  et ^dédó^fnféríér^ désí
ihetrbs; 2(Ky medio* c^tiúié^ós dé Ittr%ó' en 
y 44 ânchb, k fin de qiie
eL ¡contratistâ  pueda rcomtmirlas. eXaolániénlé 
los tipos modelos qué Sirvan para esta subastaf recibirA 
delGua-rda-aimaĉ QAde-.,¿feptós de presidios, :uno de 
conyeniéótementesellado./ 5 Y -• V'V*

8.a Luego qué el cotí Vra lis la deposita t*e en dÍGnó amia1 
censuna entrega completa de las*camisas que sé contra^ 
tan, serán éstas réCóhtíéidas ptó'r un perito qué hóínbrárá 
la Dirección, el cual certificará Si son ó bo iguales á/los 
expresados tipos modelos, y si reúnen las condicione  ̂de- 
terminadas eú este- pliego, á fin de que aquella declare si 
son ó no admisibles. Si la Dirección las declarase admi
sibles, se expedirá desde luego el libramiento correspon
diente para él pago de su preció, según contraía. Si lás 
declarase inadmisibles;podrá él contratista nombrar, den
tro de tres diás siguientes, un perita por su parte, paró 
que en unión* del hombrado ó del que nuevamente nom  ̂
brare la Dirección, practiquen un segundo reconocimien
to. Si el contratista no nombrare perito dentro del expré* 
sado término, se entenderá que consiente que las cainU. 
sas que pretende entregar son inadmisibles; mas si lo 
nombrare y se practicare el huevo reconocimiento , él 
dictamen conforme dé dichos dos peritos será decisivo; 
pero si estos estuvieren discordes, la Administración 
nombrará un tercero que dirima la discordia.

9.a Si el perito nombrado para dirimir discordia cer
tificare qué son inadmisibles las camisas qué*se quieren 
entregar, el contratista las retirará y entregará otras que 
reúnan las condiciones Convenidas á los 20 dias siguien
tes al de la declaración de ser aquellas inadmisibles, f̂ os 
perjuicios que se ocasionen al servicio público .por falta 
de puntualidad en hacer entrega délas camisas que se 
contratan, ó por cualquiera otéa razón imputable al con
tratista, serán de cargo de este, v la Dirección.del ramo 
las apreciará y haré efectivos Con las cantidades que hfáñ 
dé dépürnar^e para'segútidadídál c«teítrato.f -o * i f vt

10. Para garantía y seguridad de e?te contrato depo
sitará el rematante la cantidad de t6.000 rs. eñ metálico, 
Ó en acciones de carreteras por todo su'valor nominal, ó 
en efectos de'la Deuda pública por su valor real , según 
cotización de la Bolsa de Madrid en el dia en que sé na
ya verificado el remate; y dentro de los echo dias si
guientes al én que se le comunique la Real orden apro
bando este difihitivamente , otorgará la correspondiente 
escritura.pública, quedando sujeto , por falta desü cum
plimento, á las responsabilidades que determina el artí* 
culo 5.° del Real decréto'de 27 (Je Febrero de 4852. '
. 4 4. La subasta para Ja contrata del servicio de que se 
Jrata, se verificará en Madrid á las. doce y media del dia 
18 del mes actual, en él edificio qué ocupa'el MirtiStéríó 
dé lá’Gobernación ; ah té Notario público , presidiendo1 él 
acto el limo. Sr. Díréctór general de Establécimiéiitós pe
nales; asistido de un Sr. Oficial de dicho Mihistério. -

42. Toda persona ó soeiedád que pretenda toihar par
te en la licitación, constituirá préviamente en la Caja ge
neral de Depósito  ̂ uno q e r s *  en metálico , ó de su 
equivalente en efeetbs de la Deuda pública.^
, í 3/ Eí tipo ó precío de cada Camisa para la licitación, 
éstárá consignado eh uni pliegó Cerrado , que obrará eh 
poder dél Pnesidétítodé lá̂ /̂subasta,̂  ̂quién le abrirá y pu¥ 
blicárá despúes dé la lectúra de los pli^os4 lás propó- 
siciones, á* fin dé qüe puéda adjudicarse el retíiate sí es
tán arregladas á lo qüe en éFse* préseribe; - v 
¿ 44* Lp̂  proposiciones qué sé présenten se redactarán 
en la forma siguiente: ! : v : r *

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real órden de 48 del mes de 
Abril último, mé óbligo á entregar en esta córté* en el 
Depósito central de efectos de presidios lasr 2:060 camlsáá 
á qúé él • ihístoó5 Se rfifiére j én 'idé* térihiños ̂  plazoé qué 
en el mismo se señalan, y alptécio Cada úha de.^i v Y W 
y*, i-i. . cents.'» Las cantidades se escribirán en letra claw 
ra y bien legible; no contehdiFán fracciones de céntimo; 
y las proposiciohés llevarán en yeẑ  de firma un lema> ^

4 5. Lás proposiciones á que se refiere la anterior con
dición, se entregarán en pliegos cerrados con sobre que 
diga: * PrÚposícibrC Gbh élláJs" sé acompañará otro' pliégo 
cerrado con sobre en* que sé escribirá el Jema de la pro- 
posiciónf y déhtin contendrá el nombre, apéihdo, domfeb 
lio y  profesión ú oficio del própéhénté, y  htta caTfo de 
pago que acredite la 'constitución del depósito de 5.000 
reales que expresa la condición 4 2. Estos dos' pliegos se 
cerrarán bajo de otro sobre, en el que se escribirá el lema 
qué en vez de firma llevé el segundo, y así sé entregaran.

Lós pliegos á que se refiere la precedente condición 
deberán hallarse*ert póder dél' limó. Sr. Díréctór dé Es
tablecimientos penales ántes déla hora señalada para dar 
principio á la subasta • y una vezJ presentados* no podrán 
retirarse. - ‘ > -...‘-u..

47. En el dia de la subasta, después de abierta esta al 
dar la una, el Presidente del acto mandará leer este pliego, 
ó iñgresar en una urna tantas papeletas cpmo pliegos se 
liayan presentado, escrito en cada uno de ellos eflema 
de uno de estos, y se irán éxtrayendo después á la suer
te para numerar los pliegos /ségun el órden én que Sál
gan aquellos, empezando por el primero. Acto continuo 
se leerán las proposiciones por el orden de numeración 
que hubieren obtenido en el sorteo.

18. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegro del de
pósito de que trata la condición 12, ó que altere la redac
ción prevenida en la 14, á la cuaf deberán ajustarse exac- 
támerite todás cuantas represénten.

19. Leídas tó^as las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades prevenidas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor la que resulte más venta
josa; en seguida se abrirá el pliego que lleve el misino le
ma que aquella, y adjudicará provisionalmente él*remáte 
á favor del proponenté, si resultare comprobado qué cons
tituyó íntegro el depósito de que trata la condición 42. 
Si se hallase incompleto este depósito, se tendrá la pro
posición como no presentada, y se considerará como me
jor la más véntajosa de las restantes si reuniere todos los 
requisitos establecidos; pero si la faltare alguno, será tam
bién desechada, y se continuarán examinando las restan
tes paia adjudicar provisionalmente el remate al autor 
déla más ventajosa, siempre qué reúna los requisitos 
exigidos, extendiéndose en seguida un acta de lo ocurri
do en la subasta á fin de elevarla al Excmo. S* Ministro 
de la Gobernación para la resolución correspondiente. *

20. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles ó, 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal, únicamente entre sus autores ó tos represéptan- 
tés de estos , por tiempo de 45 minutos, y se adjudicará 
provisioíialméhte el rematé ál que de elloá ófrécieré^ás

naja én eíjip.éélq^elal cám̂ saS que subastan 
trascurVíesen dichos **«$. mj,aptos sin hacerse 
guna por Tos propónentes que tengan derecho a 
se tendrá por proposición más ventajosa? la qué hul^ere 
obtenido1 el número ihás bajo én ef sorteó, y' 
cnrá*provtsionáfixiente á su autor el remáte. íjhj' n

24. El tfépóSito de 5.090. rs.' hecho por el propop^xtq 
á qtiféh fe ácyudiqüÓ
maneGerá subsistente én gafantja dél ^títráfo úára^ias 
Fespó’hsábiftdádés qúé deter/híni él.5art 5'. 
c tm  VT^^ébééró'dé *852V Si eTreinátdtúém 

W km é¿0M m e ;fesbritúírá í^blica' defi^q, 4pJm  
66ÚH áfife m  léhómúhiítúé "la m %

l, étí;ciiyó;úáfeo 
táfeé dé huevee! Sérviéjo rréspondieúdq.fie súü T&imfá 
Fus ií.OÚO m  djáüellcHq dépóáiío. y ̂  1, , * ; ..

ui1&: l i l i
défiijpmádó
tá 5 fiáéá fih^rfór jéh fá m
cfctátcfá pá&#éldWcréditen^;L’os"^

eát^;rat^t acto qaefácrécfifb| 
fqá pifeáéfitáao,, *, *. •* . ¡ ¿ i c b í
c  ̂<qué p r  S* M. la ^ u d i ^ i ^ l

Wl féfíía té^^éléyái^á

derephos de su. qtqr^ainientQ^e dos Gopris
para' tíiftcciób gétíéihi da M ábieéítm éñto |n^^
émnd ̂ tóBÍérí tté W&& ó í^ íte tí  m  
d o n % ü ík s ia . riUl ' ^ " T V  , :r ‘

$4: *■̂'#^aBhném"pára ̂ é̂sü áúbástá sé i ite é r t^ m iá  
Gaóetâ  ̂oé;MAibtó y en t e  
víncia9 dfé^B á^tíftífia ;jZ ái^ jáv)¿ 'a ’.' 5 ‘
- Madrid 3 dé Judio de I ta iM s i^ í^ to r /J ú á n tp i^  
y Soto.^Aprobadol^Cáhovas dél; Castitla. V .Y’

Pliego de condiciones con atregló a tas cuales se 
pública subasta lá adíjuisicion'ile \ 0.0ÓO^dmism^é 
de hüo pará los péngdos jn  tgs presidios del reinó̂  • .r) ^
4.a La Dirección general d¿ Estabíeckniéntos penates 

contrata para' uso de los penados' la;adquísieiháde - 4tü/06Br 
caminas de lienzo de hilo IlaaíadcR̂ piŵ 'istet- ‘r cdnotN» 
cuartos de blanqueo y 4-9 hilos d© trjmad y 21 urdimbre 
en centímetro cuadrado , igualesien un todo á log'4ip09 
modelos que estarán de manifiesta'«n el Depósito cenirirt 
de efectos de presidios en este darte, calle Real deir BaíTM 
quilto, núm. 16. * ; r

2.a La fianza de 40.0G<0i rs; fque el rematante de este 
servicio ha de prestar, según Ja condición 14 dé esteplie* 
go para resf>onder da su compromiso, permanecerá stfjélá 
4 dicha responsabilidad hasta que se verifique* ir  búená 
y’cabAl entrega de todas las camisas cont’atadas. AI los 
cuatro dias dé acreditar haberse verificado dicha entregan 
se devolverá al rematante la mencionada fianza ; y si leí 
DiPéccjioo tuviere qué usar de la facultad oonsignada en 
la condición 5.a de este pliego , tendrá Obligación ©l oorî  
íraústa de constituir de nuevo la misma fianza para qué 
qpede sujeta á la responsabilidad de la entrega del wievo 
pedido de,camisas. ? !

3.a Este contrato es á suerte y ventura. y no podrá 
porJo tanto el rematante obtener por razón ni motilo 
alguno dispensa de cumplirioi, aumento de precio ni ín- 
demnizacion de ninguna otrá especie. , aí)

4.a El rematante hará entrega de 4.000 de dichas ca- 
misis á-los 30 dfas de haberle sido comunicada la apro
bación definitiva del remate; de otras 4.000 á los 20 diflá
siguientes, y de las 2.000 restantes á los {5; de modo que
á los 75 dias después de haber sido comunicada dicha 
aprobación, deberá haber entregado las 10.000 cauiioao 
que se contratan eñ et Depósito central de electos de pre
sidios. ^

15.a * La Dirección general de Establecimientos“ penales 
tendrá facultad para pedirí, .yreí contratista se obligsb̂ á 
entregarla, un número de prendas doble del práfijadoreq 
la condición 1.a
i  La éñtrega de prendas qtre haya de hacerse ppr 
virtud de lo dispúesto en lá precedente condición, lá vé^ 
rifiéárá d  coi^rátiátá-pófftiitádééen plázós í¿ 40̂  diasT  ̂
prhnéra y 20 la ségúndá* á^ n tá r iléádé él étí ̂ ftíé íjs 
cómutilqué la órdén dé‘la ÍMrééción réeláinándaláá.'

 ̂7:a (Lascamisas que han déadquirirsé por ̂ Virtud dé 
esté contráte serán de tres tallas* Uâ 2.a-y3/,exáétóúietf¿ 
te iguadés á los modélós dé qúe qúédá hééhp mérifóV y'pé' 
sarán cada tres, una de dada ‘talla; un1 kilo*y 
y á #n déqúéél c o n t r a t i á t e 'p ú é d é * r e c i »  
birá-déf Guarda almacea dé éféctos dé preáMfoS^ifité^e 
diclio9 ti béá para cada táHá*cotívébrénteúiéútefééffl[á*dós;
- 8.a En cada -éñtrega dé éaiMsaéqúé' vérifiqúé1̂  dón- 
tratista ,lín*a mitad éérá dé lásdésegúndálaíteí^^^dárJ 
ta parte de las dé priiherá V lá ú trá^áiíaT{teriéJdé‘l^dé 
tércerá; iUri • \ íJ : ' • 1
0l9.'Y Luego qué el contratista depositaré éñ difehúálíhk- 
céú unaéntre^í de las caínisás'qéte^  ̂contratan, séráti rfe,- 
coñocidas por ütt peárítóhomlrádbii^r la piíecéihib^^útíl 
cértificárá si són ó iiós iguales á úlchóá tipos tuod^o^ ¥  áf 
réúhéa lás ébndl<^úeS délébi]áínad^hft tóte:|É ^ ^  S fin 
dé qué aquella déelare*si son ó nó ádmisíblesv̂  ;*; *ti$

1 Sí lá fHrección tes declárase ádnifeiídékv desdé' ltfeg3 
sé eXpéditá :ét l rbéa miénto dorreSpói^jtóifé 
de Sú precié séguñ éon trata. Si lás^écláráse itíádm r̂ole&. 
dentro dé lóá* tCéfe diá^^éigiliehtes1 podrá el coilfrátísél 
ñoníbrarpér{ su1 párte unpééflo ?̂ írá qúé; en rd^«jr3f8l 
nombrado , ó1 dél Yqúé huevamáifé tíqíúbrasé liPDii f̂e  ̂
cMh1; ̂práefeiquén úh' ségühdó rééotíócímiéntoYSf^eF^Jií^ 
tratista no nombrare dentro del expresado léroúno^pjériá 
tú; ^é éntendeHí qúé eWáükíé’:ijúé - 4 ére- 
ténde éntregár^éoú'inadmisrblés; 
pyácHcare'guindo récóñoefrúiehtó, féf, dfctáín€n? 
íúe dé dichós dós perítós será declsivó; fiéra'éL%^oé éS¿ 
tuvieren discordes,1 la Administraélotí tttímbraÚá'Aúí 
ééro que dirima la discordia. -  ̂ m . / í
140. Si el perito nombrádo para dirimir la diséordiaf 

de ios dos priméros certificase que son inadihisáMés la  ̂
prendas que se quieren eqtregar^ el contratista las fétlíJ 
rará: f  entregará otras que reunah las coñdiciónés éoji- 
feñidas á los 20 días siguientes á la deéláriájiñn 'de áá!1 
aquellas inadmisibles. Los perjuicios qúé sé ocasionen ál 
servicio público por falta de puntualidad eñ haéér tes etí  ̂
^  is de IaS éamiSás que se cóntratan; ó por éíteí^úiéná 
ótrá TaZon imputable ál contfalista,; »eránf def,éáipp ctó 
é¿té, y la Direccién deh ramo dos hará! efectivos 5con>flfiá 
cantidades qúé han de depositarse para lá ségÚridácFÁél 
Contrató;'' ' ’ ? ' • 'i; : 1 :;*íK,*üC

4 4. Para garantía y seguridad de este contrato  ̂el w  
matante depositará en la Caja general la cantidad do 
40.000 rs. en metálico ó en áCcioneS de carreterasJ pdP 
todo su valor nominal, ó en efectos de la Deúdá públidí 
por su valor real, ségun cotización de la Bolsa de Madrid 
en él dia que sé haya verificado él remate; y dentro; dd 
los óbho dias Sigdientés al én quese lé comuniqúe láRéát 
orden de aprobación dé éste, otorgará lá córrespondiéntd 
escritura, quedando sojeto por Táltá de sú cuinphitóétítc  ̂
á las responsabilidades que se determinen en el ari; 6.* 
del Real decreto de 27 de Febrero dé 4852. : i] ’
(42; Lá ^úbásta páéa éóñtrátár1 el sérVicio dé qúq se 

trata, con arreglo á este pliego de cohdicioñeS, Se VéTifi-' 
cáfa en Madrid el dia 18 del actual, á las doce dé 
ñaña, en el edificio que óglipa el Minfsterih dé láGdbé^' 
nación, ante Notario público, y será pt^sidida pordl^littá-1 
trísimo Sr. DiTéetor ¿enéraí del Faúao, asistido dé roh! éé& 
ñor Oficial dé dicho Minfrstério. : * n > ? 1? u •

43.} TodápérsÓna 6 sociedad qúé desee tomar parió! 
en lâ  ̂licitación; cónstittfi^ previamente en la Gája gene
ral de Depósitos uño de to.ooó vs en metálico ó̂ Stp 
Valeñte en efectos de fe Deuda púWicar / r 5 ;*&*.**
” 4 4. E4 tipo ó preció décáda camisa1 para lá licitación, 

estará consignado en un pliego' cerrado ¿ que 
poder del Presidente de la sobaste, quien le abrirá y pu
blicará después de JadecUira de proposi
ciones, á fin dé qú# pueda édjuéJearáé reí Remate si es
tas estuvieren arr^lad^lIC yiC óú §  se prescriba.



i ' . Proposiciones que se presenten se redactarán 
en te Siguiente forma:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tien e  el pliego aprobado por Reai órden de 4 8 de Abril 
ultim o, me obligo a entregar en  esta corte en el Depósito 
central de efectos de presidios las i 0.000 ca misas á que el 
m ism o se refiere en  los térm inos y  plazos que en  el m is
m o se señalan, y  al precio cada una d e   rs. y . 'T .. .
céntimos.» Las cantidades se escribirán en letra clara y  
legible; no contendrán fracciones de cén tim os, y  las pro
posic iones llevarán en  vez de firma un lema. *

16. Las proposiciones á que se refiere la anterior con
dición se entregarán en pliegos con sobre que diga P ro
posición. Con ellas se acompañará otro pliego cerrado Con 
sob re , en  que se escribirá e l lema de la proposición, y  
dentro contendrá el nom bre , ap e llid o , dom icilio y  pro
fesión ú  oficio del p rop on en te , y  una carta de pago que 
acredite la constitución del depósito de 4 0.000 rs. que se  
expresa en la condición 1 3. Estos dos pliegos se cerrarán  
bajo de otro so b re , en e l que se escribirá el lema que en  
vez de  firma lleve  el segundo, y  así se entregarán.

17. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción  deberán bailarse en poder del lim o. Sr. Director ge-.., 
nerai de Establecim ientos penales ántes de la hora seña
lada para dar principio á la su b a sta , y  una V62 presen
tados nó podrán retirarse,

48. En el día de la subasta, después de abierta esferal* 
dar la una, el Presidente del acto mandará leer e s t e t í i e -  
g o , lo cual verificado hará ingresar en una qitta tJÉfes; 
papeletas com o pliegos se hayan presentado /lilcritdNkní 
cada un o  de aquellos el lem a de uno de e s to s , y  se irán 

después- á  la suerte para ir  num erando estos  
según el órden en que salgan aquellas, empezando por el 
ptim éro. Acto continuo se leerán las* proposiciones por 
e l órden de num eración que hubieren obtenido en el 
sorteo. -  -  • " *• * ' ^  n •-*

Se tendrá por no préséhtadá todá pfópósiétoh qúé 
n ú  resu lte  garantida con la carta de pagó Integré fié! aé-  
rásito  de que trata la cóndiéion 43 que altére la*redac- 
f  prevenida en la  45, á la cual deberán ajustarse exac
tam ente todas cuantas se  presfenten.

.LeMas todas las p ñ > p 6 m ó ú m q u éM  húbíéréli 
c a n . l a s formalidades p í ^ ^  

le fié fe subasta declarará méjoC propdsiéjQn la r^til- 
t  Yeiítajosa, y en seguida abrirá el líévé

5 (lue aquella, y ádjúdléará p^ovisiQnálmén- 
tejrtém ate á favor del propoitente Si resultad compró- 
Bado qup constituyó Íntegro el depósito dé que trató la 
condición 13. Si se hallare incompleto esté depósito , Se 
tendrá la proposición como ño prelentada, y se conside- 
Wlra oOtóó mqor la más Ventajosa Je las'réstá'ñtés %i fe- 
rna^e todos tos Requisitos éstablecWos; pero si fe fállaéé 
agm te, sera también desechada, y sé corttiñüará éxáWi- 

restantes para adjUdi^r provlsioñarmeríté éT 
remáte al autor dé la más ventajosa , siempre qué féjlftá! 
tes requisitos exigidos; extendiéndose en segñTda ít'n hcta 
M t ó  ocurrido eq la subasta á fin de eléyarla ál Éxcélén- 
tfnmoSr. Hiuistro de la Gobernación para la resolución 
^ f p ^ ^ n d íe n t e .

hubiere dos ó más nrbpóstciohe* adm isibles é  
’gum m ente ventajosas, sé abrirá en él acto una licitación  
verítál por tiempo de 15 -minutos úñ ícanisuté éntre sus1 

representantes de e s te s , y  se ' adjudicará
«i f  n te a ellos ofreciere más

baja1 en  el precio dé las ca^ ísas-q ue se subasten.
. é é & r ' trascurrr,^ b  dichos 15 minutos 'sin haceree 
S n  C  p0f • ProP°ayntes con derecho á hacerla,

■ Pr°P0SIC,l0n mas ventajosa la (fue hubiere
n r n ^ s ^ .1  “ “ T ?  baJ0 ,en el sorteo , y adjudicará 
provisionalm ente á sú autor e l r ^ p t e .

í í .  El depósito de 10.000 rs. bécho por el proponen te 
« q u ie n  se adjudique provisfoaélm ente el rem até; per- 
manecera subsistente en  garantía del contrato para las 
responsabilidades que determina el art. 5 * del Real ce-* 
o reto d e  27  de Febrero de 4852, si el rematante no otor
ga la correspondiente escritura pública á los ocho dias 
siguientes al en que se le com unique la aprobación defi
n itiva del r e m a t e e n  cuyo caso podrá subastarse de 
nuevo*el servicio, respondiendo d e sú s  resultas los 10/  00 
reales de dicho depósito. n t

*23. * El Presidente de la subasta retendrá el depósito
4(M)0.° rs*> <1lie aumentará el rematante hasta 

40.0(10, para insertar en la escritura de contrato las car
ias de pago que lo acrediten.
o Los pliegos que contengan los nom bres y  cartas de  

pago d e  los demás proponentes se entregarán á estos en  
el acto que acrediten que los presentaron.

24. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación pro
visional del r e m a n  de elevará á escritura pública él con
trato^ siendo de cuenta del rematante todos los gastos y  
derechos del otorgamiento yxde dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, 
ast com o tam bién los que se ocasionen en  el acto de ce
lebración de la subasta.

"25. El anunéio para esta subasta se insertará en la 
IxACETA d e  M adiud  y en los Boletines oficiales de las pro-

i de B arcelona, la Coruña y  Zaragoza.
Madrid 3* de Junio de 1864. =  El Director general, 

Juan Valero y  Soto.— Anrobado ==Cánovas del Castillo.

MISTERIO DE ULTRAMAR.

  El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen-  
cia$, con fecha 20 de Abril último, dice al Sr. Minis
tro dé Ultramar lo siguiente:

, «Excmo. Sr.; Desde que se abrió el establecimiento de 
convalecencia,y. aclimatación de Santa Cecilia • y se halla 
^ ^ « t o n a d a  la fuerza p^iinsular que compone da 
ÉÚ^Júiciou de esta isla t vengo observando con el mpyor 
cuidado y detención los resultados qué ofrece este en* 

récfemendadopor el Gobierno de S, M./ sobre la 
posibilidad de que el europeo viva y subsista con buena 
salud en éste clima, y hasta ahora el éxito obtenido ni pue- 
aesermagfeliz pi más satisfactorio. ¿
*r cinco meses que lleva acantonada dicha
luerzaea aquel punto, no solo no ha habido baja alguna 
^ r  muerte entre los individuos que allí permanecen, 

que los enfermos convalecientes que subieron de 
este hospital posteriormente* y  otros que ántes sufrían 
continuas fiebres en Santa Isabel, se encuentran allí com
pletamente restablecidos y en un estado de robustez ad- 
mirable, sin que desde  ̂aquella época se haya observado 
un caso de enfermedad,grave, y hace dos meses ni aun 

- motivo que naya obligadoá ninguno á pasar 
enfermería provisional establecida en la fiasa inme

diata ai establecimiento, lo que no sucede en esta capi
tal dónde han ocurrido algunos fallecimientos durante 
estos* cincojmeses entre los soldados que forzosamente 
deben permanecer aquí, aunque son los menos posibles.

^Los hechos positivos y palpables que tengo el honor 
dé. exponer ¿ V. E. nos, sirven de ejemplo para probar y 
acreditar de upa manera incontestable la posibilidad de 
que, subsista aquí el europeo con buena salud y con la 
misma jfuerza; y robustez que puede‘tener en la Penín
sula.- . :
- Y lambien pudiera demostrarse, sin vacilación algu- 

na, qué pueda él blanco dedicarse á ]oĝ  trabajos más ru
dos del. campo en aquella temperatura , porque tenemos 
ya la prueba de loque pasó con los carpinteros de la 
misma compañía que construyeron la casa que hoy les 
sirve de saludable morada, y entonces como ahora pudo 
observarse que, tanto estos Gomo los serradores, disfru
tan muy buena salud miéntras duraron aquellos tra
bajos.

; Pero si estos antecedentes de que V. E. tiene conoci
miento no fueran suficientes para acreditar la bondad 
de aquel clima, bastaría el ejemplo reciente que se nos 
ofrece con el importante trabajo prestado por todos los 
individuos blancos de la compañía, que espontáneamen
te han abierto, una zanja de consideración por donde se 
cqndace á las puertas del mismo establecimiento una
Í;ran cantidad de agua tomada desde , uno de los rios que 
e rodean á bastante distancia, y debiendo romper un 

terreno escabroso para conseguirlo. Este trabajo, de gran 
provecho y utilidad para las atenciones y servicios del 
establecimiento, y que pienso aprovecharen su benefi- 
cio, se ha efectuado sin que la salud de los soldados sú
fralo más mínimo ; y ántes, por el contrario, con este 
ejercicio se observa en ellos mayor robustez y una gran
de animación y alegría, bpnsecuencia natural de la pro
pia satisfacción que les causa el comprender los inmen
sos beneficios que han alcanzado, recobrando completa
mente las fuerzas físicas, antes debilitadas por las repe
tidas fiebres que sufrían. ,

Un éxito tan brillante, obtenido en tan poco tiempo, 
efraltatnente satisfactorio, y merece me permita llamar 
sqbre ói la superior atención de V. E.; porque creo haber 
logrado que sea una realidad el elevado pensamiento del 
Gobierno de S. M. al recomendarme la construcción de 
una cesa dé aclimatación, qué he podido llevar á cabo á pe-, 
sar de los contratiempos y dificultades que en su princi-* 
pío hube de vencer, pero cuyos esfuerzos por grandes y 
penosos que hayan sido, se hallan justamente recompen
sados con los excelentes resultados que temos obtenido 
hasta el presente, que pueden ser, á no dudarlo,1 de gran 
provecho y utilidad para el porvenir que les está reserva
do á estas ricas posesiones.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
R E A L  D E C R E T O

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Rbira de las Españas.

Á todos los' qué las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento sa
bed: que he venid© en decretar lo siguiente:

«En el pléitó qué pende en e l Consejo de Estado 
éii primera y única instancia entre partes, de la 
una la sociedad Retortillo hermábos. de Cádiz, y en 
su nombre el Dr. D. José Luis Retortillo, demandan
te; y de la otra la Administración general del Esta
do, demandada y representada ppr mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 10 de Octubre de 
1864, desestimando la instancia de dicha Sociedad co
mo contratista del suministro de carbón á la Armada

• y  demás buques del servicio del Estado en solicitud 
de indemnización dé perjuicios.

Visto: '
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 28 de Abril de 1858 sé otorgó lá escritu

ra de contrata en faVor de la expresada casa Retor-
# respecto al suministro de carbón dé

tíiedr#A>or térmife de tresTéfios para^el serVfeio dé-
l lbs bd^uesí(te g^ fra  dédo^i^gnadátlá güar#Pños^  

tbs,iiéecuatesqutera otros Altados ttáfe él Géfflkw$0: 
I q o n W  marmmns pofivtoeilte del Estado, ar^áalm  
\ Í  defils ataúéiottes q^pu<|taran afe^rrir en lo s  tré# 

aep^Émét^ós dé Cádlíf Fd^bl ydfetagena, é Islas 
CanáHas y  de Puerto Ricó- ̂ p M n ^ fe  : ^

En la,primera de sus condiciones, que el asentis
taséria obHgado á
el Gobierno necesitase para los vaporés de la,Arma
da, para los correos marítimos &c., y para cualquiera 
büqlié tíué el Gobierno fletase para atenciones del 
Estado: /   ̂ -.¡ir} ú  ™

En la quinta , qúé en el caso de que eiGóbiértíó 
qecesjtase más carbón en alguno de los pútító^\qilb 
el señalado en el depósito * lo avisaría cóú lá ániíéi- 
pacion posible al Contratista, quien estarla en la dbiV 
gaeion dé aumentarle hasta la cantidad que se le de
signase! v : , ■ ;; 1 ; ,v: «r»

En la sétima^ que si el contratistamo suminislr^ 
se el combustible que se le jfldiéra, tantéen ésto ca
so corno fen cualquiera pcasmn dti^ante^Ftr^npo'tó 
contrato, dispondrían los respectivos Jefes qúé sU vé- 
rificase la compra en el mercado, siendo ué cuenta 
del cmitraftísta la diferencia qué hubiese entre el pre 
cio estipulado en la escritura y el mayor á qué lo ob^ 
tuviera la Administración de Marina de cualquier otro 
pártiéütar: ‘ •. - .
. Que fundada en estés antecedentes la casa RetóT- 

tillo hérríiatíós áélidtó en 3 t de Enero de 1860 al Mi- 
nistérip de Marina, exponiendo que la obligáclpú con
signada en la referida condicion 4.a llevabq consigo 
el d^iecho de que ninguna (^fá persona pudiera ha
cer, durante él término del contrator: el suministro de 
Carbóná los mencionados, buques; que sin embar
gó, corí motivo de la guerra qe Africa él Gobierno 
había fletado los buques de vapor qúe creyó conve
niente ; y si bien en üñ principió., cuando había Una 
extraordinaria escasez ae combustibles en los nlér- 
cadóSj se acudió á dicha Sociedad en concepto de 
Contratista para que suministrase de carbón á los ex
presados buques, más tarde el mismo Gobierno ha
bía Óontrafádó coií otra persona 25.000 toneladas en 
los puertos de Cádiz, Málaea y  Algcciras, con d e s t i
no al consumo de los misinos bUijtfés , á tiu preció 
bastante más elevádo que el ([üe se abonaba a la So- 

; ciedad exponento por ¿arbuii dé igü *1 o:mejor cali—
- dad ; que éste acto de la Administraci 11 era contra - 
rio á la cláusula condicional mencionada, y que el 
gran perjuicio que por esto se habia irrogado á la 
empresa, provenia de que, teniendo muy presénte la 
cóndicion 5.a at declararse la guerra con el Imperio 
de Marruecos, creyó que se le mandaría reforzar los 
depósitos é hizo pedidos de considerable cantidad, 
viéndose precisada á pagar fletes elevadisimos; por 
todo lo cual propuso y pidió como indemnización que 
se prorogase el contrato por los meses que fueran ne
cesarios para el consumo de igual cantidad de car
bón al de las 25.000 toneladas contratadas por el Go
bierno con una casa inglesa, en el caso de que se 
creyese que la Sociedad contratista tenia la obliga
ción y el derecho de suministrar, no solo á la Marina, 
sino también á todos los buques fletados, el carbón 
necesario con arreglo á la contrata; y que en el de 
juzgarse que no estaba ligada con semejante obliga-

* cion, toda vez que no habia habido estipulación an
terior sobre el precio de cada tonelada, solicitó igual
mente que hedía la liquidación de la diferencia en 
el precio á que habia costado á la Administración mi
litar la tonelada de combustible conducida en vapor, 
se le abonase él que habia suministrado á los vapo
res fletados en todos los puntos de la Península desde 
el principio de la guerra:-  ̂ <;?

Que con Real órden dé 44 de Febrero siguiente 
remitió el Ministerio de Marina ál de Gúérfa ía ante
rior instancia para su resolución eb 'ciianto al pago;ár 
mayor precio, del cárbon suministrado á los vapores 
mercantes en; Cádiz, Málaga y Algeciras, con anterio
ridad á la adquisición hecha; de cHcho artículo por la 
Aministracion militar, asi como dei'-que á la sázon 
seguía facilitándose en los deíñás puntos á los referi
dos vaporeé; en considéraeioii á que Retortillo her
manos no tuvieron obligación de proveer de combus- 
tibles á los fletados pór otro Ministerio (jue: no fuera 
el de Marina; y pasada la instancia á informé de la 
Dirección general de Administración militar , se con^ 
formó con lo expuesto por la Intervenoion general, 
que fué de opinión de que la contrata debia limitar
se á las*atenciones de Marina , ¿ y que» ?en su conse
cuencia la Sociedad reclamante téniá derecho al abo
no de lar diférencia de preció qué prétendiá :

Que habiéndose cónsultádo ‘á lá Sééciób de Guer
ra y Marina del Consejo dé Estado , manifestó* en su 
dictámen que, según la óláusula primera de la men
cionada escritura, comprendía el servicio contratado, 
no soto á los vapores de la Armada, sino á cualquie
ra buque fletado por el Góbiérno para átanciónes del 
Estado; y  en sil consécuéncia que lá casa Retortiflé 
hérmanos se hallaba óbli^da á sumitíístrár todo el 
carbón necesario para los buques fletados por él Mi
nisterio de Ja Guerra al precio estipulado en su con
trata, pudiendo este Ministerio,!para precaver suce
sos imprevistos con motivo de la guerra de Africa,, y  
no obstante la contrata, adquirir el combustible que 
creyera necesario, sin derecho en el contratista para 
impedirlo*; y  qúe la próróga que* solicitaba era con
traria al espíritu de las disposiciones vigentes en ma
teria de contratos, por lo que debia denegarse como 
improcedente:

Vista la Real órden que, de conformidad con este 
dictámen, sé expidió por el expresado Ministerio de 
la Guerra en 10 de Octubre de 4864 desestimando la 
solicitud de la Sociedad contratista, en la parte qüe 
se refiere al aumento de precio del carbón facilitado 
á los buques fletados por el ramo de Guerra, resol
viéndose, en cuánto á la próróga del contrato, que se 
significase al Ministerio de Marina-el parecer de la 
expresada Sección del Consejo de Estado, habiéndose 
comunicado á la Sociedad contratista la precedente 
Real órden por el Ministerio de Marina el 17 del pro
pio mes:

Vísta la demanda que en reclamación de la mis- 
má ha presentado en nombre de dicha Sociedad el 
Dr. D. José Luis Retortillo ante el referido Consejo, 
con lá pretensión de que, se revoque la citada Real 
rosolucion, y que se indemnice á Ja Sociedad en al
guna de las formas que tiene propuestas, ó en la que 
se estime justa::

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se confirme la Real órden reclamada:

Vistos los documentos que después ha presentado 
el demandante, el primero de los cuales es uh tras
ladó que se le comunicó de la Réal órden expedida 
por el Ministerio de Marina en 29 de Octubre de 1859,

| disponiendo que el asentista aumentara el depósito 
de carbón en Algeciras; y los restantes consisten en 
certificaciones expedidas por las Autoridades com
petentes para acreditar los pedidos hechoá al asen
tista para buques fletados por la Administración mi
litar. - : o ■ .-i V.: . i ••

Considerando que la Administración de Marina 
1 ^  independiente de la militar, tanto en sus disposi- 
cioifes, como en su presupuesto, Como en la contabi -  
Jidad, y que por lo mismo no puede entenderse que la 
primera , en el contrato celebrado con la casa de Re
tortillo por órden y con la intervención exclusiva

del Ministerio del r a m o lig ó  á la segunda cort Jas 
obligaciones allí establecidas, ni le trasmitió los de
rechos pactados; de donde sé ‘deduce que al referir— 
se dicho contrato a l surtláó dé los buques fletados 
para atenciones del Estado , se refería á los que lo 
fuesen por el citMó MWriátório dé Maéina, qué érá él 
contrayente y el que gobieirna en *el ramo; y que en su 
virtud esta es la inteligencia recta, y única legal
mente posibfe/d^ las palabras buques fletados por el 
Gobierno. : f 1 ’

Gonsiderandój que los actos de la Administración 
militarj pidiendo carbón para los buques que fleta
ba por su'cuenta á la casa de Retortillo, y los de esta 
suministrándolo , ho puede significar que se proroga- 
ba al Ministerio dé lá Guerra él contrato celebrado 
con la Marina; porque esto supondría que dicho Mi
nisterio de lá Gúérrá hábiá Contratado sin licitación 
pública, por lo que á él tocaba, ó sin los requisitos 
que, según el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
son necesarios para eximir de esta formalidad un ser- 

|Vicio público: ; ^
f  Considerando fló&dó tatilé; rfcjíto las ádijuisicionéS 
dé cárbon hechas fSáí la Adtntaíétración militar en* 
los depósitos de lá cí&a dé ;Ret#t01o para el surtido! 
de los buques qué flecaba 'fiór s í^ ie n ta , solo pueden® 
estimarse comó otrádtantá^ coOT^Vis, en que por qp  

¿haberse estipulirfo^ii^cio#¡ Se « l|ie  estar á los 
tuviera dicho artículo en el mercado á la fecha de los

Gooformándome con lo consultado por la Sala dé 
1? Contencioso dél Consejo de Estado én ééfión á que 
ásistiéróti D! Domingo Rüiz de Ja Vega, P̂ fesldéntfê  
D. JoaqUm Jbsé Gasáus, D. Manuel de*‘Sierra yiMtoyav 
D.Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espino?- 
sa, D. Ántéro dé Echárri^tí.
Alcalá Galiano, D. Juan Antoine y 2ayás, D. Leopol
do Augusto- de Céétó y D. Fermin Ezpeleta y Enrile^ 

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reeláníh^ 
da, y en mandar queJ^Adunnistrupion militar, pré- 
via la oportuna liquidación, abone' a la pasa de Re
tortillo ios carbonésr qüé tótóó dé áfla páíá "el fsuríido 
de los buqüésf á los préHÓ^ijiié tériláÚWel^^mercado 
en lás fechas dé ^réspééii^ós sudíihisttns. > >

Dado en Palacio?á quince de Abril de; mil ochoi  ̂
cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real, 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, ..Alé-* 
jándró MdtfV»;1 ■ t í,r,-v M u:ni
'■*̂ ^abiiéáéldfi.^fe^fi^pú4)licaéó él ánteriór^^A5 

decreto por mí el Secretario geaferal deá Consejo dé 
Estado, hallándose celd^a ndo audiencia pública la 
Sato de lo Contencioso, ^oordó que se tenga cqjaaô re-% 
solución final én la instancia y aütos á que sé réfléref 
qué sé uhd álbá tHiátoósf sé iíótlfique en forrtiá A íaá 
partes, y  fce tn s ^ e  éúdáGÁdkix;Deque certificó¿  ̂

Madrid 23 d^AbriLde>4864.««=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de M adrid, a 3  de Junio de 1864 en 
Iqs autos pendien tes ante jtfos  ̂ por recurso ;de q<isacien, 
seguidos en el Juzgado dépriinérá^^ instanciá déi ^disírqd? 
de San Vicente dé V^leftciá y feri^ft Sala prihierá dé la* 
Real Audiencia de la uúsma ciudad por D. José Jíq rales 
de los R íos, marido de Doña Elena Eos, con D. F ran- 
óisco Paláu , ypoT  sÓ^láftóMiífléntó con su hijo D. F rán- 
ciscó Palau y  S a g r e r á h o n b  de intereses de cier- ¿ 
tas cantidades; . r > ?

Resultando que D. Francisco Bqnch, ántes Eos, otorgó 
un codicilo en 15 deSetieinb ré d é  f 844, en él que nóín- 
bró á D. Francisco Palau tytor y  curador ad bona, releva
do jle  fianzas, de sus thijos D. Federico, Doña Matilde, 
Doña María del Carmen y Doña E lena, cargo que fe fuq 
discernido en 18 de Octubre de dicho año, y  que ejerció 
hasta 1846 respecto de los cuatro , y  desde esta época so 
lamente en cuanto á^Dotla^eiéná hasta el 15 de Abril de  
4858 en que cum plió 2# a ñ o s :

Resultando^^que>en.L0fie Marzn de 1852 rindió Palau 
la cuenta general de su ádm inistíiicion hasta fin de Di
ciem bre de 1846, dando un alcancé á favor de los m eno
res de 196.112 rs. y I marávédír que en 23 de Febrero de 
1860 formó fe relativa á lo que bafea percibido com o^u- 
rador de Doña Elena ¿ inejuyendo por primera partida de. 
cargó la de 32.374 rs. y 1 maravedí que la correspondían del 
alcance de la general hasta fin de 1846, apareciendo á fa
vor de aquella unár difereifefe de 79,926 rs. 7 m rs.; y que 
á continuación de ía cuenta > y  con fecha 1.° de Marzo del 
mismo añq, fue a p rp fe i^ p ú r D. Mariano Manzanero, apo
derado de Doña Efen^, reservándose la reclam ación á 
que esta tenia derecho para é l abono del interés com 
puesto sobre las cantidades que habjan entrado en su po
der, y  expresando que habia recibido el citado alcance fle 
mano de Palau en una obligación; á favor de Doña Elena 
á satisfecerle para .el dia 4.® de Marzo fiel siguiente año  
35.326 rs. 7 mrs. con el 6 por 160 por trimestres venefe 
d o s , y e l resto en dinéro: \  J

Roauitando que. en 28 del mismo mes de Marzo dfe 
1860 entabló p. José Morales de los Ríos, m irido fie D©Q$ 
Elena lo s ,  demahda que modificó en el escritq>de e^plipa 
reclamando f ie  D. Francjsc^ Palau, y  d ^ p u es ,/po^sji'fa- 
írecímiento. ae su hijo y  heréd elo , el abono de lo s.in fe-  
réses qué núbiérán fieo id o  pródiicir los c h íta le s  y  so-; 
brantes de rentas pertenecientes a Doña Elena fie Fos, 
partiéndo la liquidación fia lo s  capitales de los años, en  
qdé éada uno de ellos hubiese ingresado en  poder dél,cu
rador, y  eqtendiéndose anual la de los sobrantes de ren 
tas pór fe ^ar^tidad que anualmente h ubjesen Importado, 
á contar desde él áñô "dé" 484É, y  todos í¿ s t a ^ $ e E e b r e -  
ro fie 4 860, fecha d e  las cuentas <, entepd iendp^e. dichos 
inteééáes compu^síos ̂ ó̂̂tachmúla(]fesí; preteh^feq que fui^ 
d ó fin  lás dispósicióhés de la ley  4 5 , tíjt. 46 de la Parti
da 6.1, que im plícitam ente consignan la olbiig^cióa pres
crita term inantem ente en  tá fegislácíon rom ana 4  I03 
guardadores dé em plear el dinero so^jranfe; de siis  
fanos d e  un modo productivo á Ib  ̂ m ism o s, preseripqion 
qué habfe' cpnfirmádd la ley  fie  j^ ú fe fe in fe q to  ciyfl^y  
qúé era tanto mas natural en este caso, cu a n iaq u e d e ja s  
cuentas de Palau podiafiedupirse que l^pihía dado inver
sión á aquéllos cápitales r pqesto que.'se á f b a j í ^  en ĵUas 
el derecho dé cúraduría, y Tfíabia solicitado y obtenido la 
espera de un año para entregar p artefie l alcance que re
sultaba contra él:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo que en las leyes española^, puesto que las 
romanas nofetón f e p l i t ó t e  al CasoV' ü o  hábia ninguna  
que estableciese la obligación f ie  abonar réditos por cual
quier cantidad que hubiese entrado en p o t o  fie l cura
dor; y que en todo caso, si hubiera tal obligación, nunca 
podría alcanzar más que á la cantifiad ádjuaícaáa á Doña 
Elena en la di v isión de la herencia de su pádi^ , pero ño 
á la formada paulatinamente con la cobranza f ie  fes ren 
tas; estando‘dispuésto á abopar am istosam ente un ipferés 
moderado pór aquella adjudicación^; Y  ^  c itá fie  lá  
ley  de Enjuiciam iéntov si bien podía ser oportuna Como 
argum ento de analogía, no constituía obligación legal para 

: el caso:'' * :,A ' '• “ l *' ’ . ’T  r
Resultando que absuelto el demandado dé la déiñancla 

por la sentencia de vista que en  2i4 de Setiembre de 4862 
pronunció la Safe primera de fe.Real Audiencia dé Va
lencia revocando la fiel Juez in ferior, interpuso el de
mandante recurso de casación citando com o infringidas 
las leyes 15, lít. 46; 4.a, tít. 18 , y  2 .a, tít. 4 9 , Partida. 6.a; 
Ips artículos L272 y 1.273 de la ley  de Enjuiciamiento  
civil; las leyes que dispensan protección á los m enores 
cuando son perjudicados; las que marcan la responsabi
lidad fie l que indebidam ente retiene fondos de otro, como 
habia acontecido cuando terminada la curaduría habia 
quédádó D. Francisco Palau por dos años con los capita
les de Doña Elena F o s , sin  que se le  mandase dar r-éditos 
por ellos ; la práctica seguida en casos sem ejantes por ios 
Tribunales de Justicia, y  la doctrina escrita por todos los 
autores más respetados de derecho patrio:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P al
ma y  Vinuesa: ♦

Considerando que las leyes 15 , tít* 46; 4.a, tít. 48, 
y  2.a, tít. 19 de la Partida 6 .a, que se citan como infrinr 
gídás én apoyo del recurso, son inaplicables á la  cuestión, 
porque en  ninguna de ellas se estab lece que hayan de 
devengar interés á favor del huérfano las cantidades que 
por é l y  en sú  representación ó  por rentas y  productos 
de su  caudal haya cobrado ó percibido su  guardador '.

Considerando que es asimismo inaplicable la ley  de 
Enjuiciam iento c iv i l , porque se trata de un hecho ante*-v 
r:or á su promulgación; y  que en todo caso lo dispuesto  
en la regia 4.a del art. 4.272 para obligar á -lo s tutorés y  
curadores á que depositen en  el establócimiento público' 

.destinado al efecto los sobrantes fie  las rentas y  produc
tos del caudal de los menores después de cubiertos los 
gastos de alim entos y  adm inistración, no se entiende, se-' 
gun lo  prevenido en el art. 1.273 dé la expresada ley , 
con los tutores ó curadores nombrados por el padre con  
relevación de fianzas , como lo  fue el dem andado:

Y considerando que tampoco pueden estim arse por la- 
vaguedad y  generalidad con  que se proponen los demás 
motivos de cáéacion én que se apoya el r éc u r so , pórqúé^ 
no basta álegár "paré futidario, cóm o e n  ei présehte se  
hace , que se han infringido tas leyes*ó doctrinas q ú e  fa
vorecen á los m enores y marcan  la responsabilidad de 
sus tutqres ó curadores, sino que es preciso citarlas de
terminadamente  y  aplicarlas á la cu estió n , expresando el

motivo de las infracciones y en lo que estas consistan, 
como ya reiteradamente ló ha declarado este Supremo 
Tribunal; , v#̂  . ; ;

Fallamos qué aefie ños fléclaifer y fiecl¿MáíÓ^ nó ftfáf-s 
ner lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Morales de los R ios, marido de Doña.Elena Fos, á quien  
am deriam os en las cóstas; aetúfviéflddse los autos á la 
Real Audiencia f ie  ¿Valencia con la certificacioii Corr'eá- 
pondiente. " . . .  ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en lá 
trAcBTA ó insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
ai electo,las copias necesarias, lo pfótttm dáfelos, manda- 
mos y  ti r uia mqs .=3 j y an Máriiú Garra molino .^M iguel de 
Najera Menc°s.===Joaquín de Patina y  Vm uésa.^LáúFéá- 
no Rojo de Norzagaray. =« Anselmo de Urra,«=* Tmnás 
Huet.— Ensebio Morajes Puidevant.

Publicacion.=*Léida y publicada fué fe precedeiíte sen 
tencia por el Exemo. é  limo. ,Si\ D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala prim era,áéccion segunda,fiel 
buprem o Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que vo el Es
cribano de Camara certifico.

Madrid 3 de Junio de 4 8ó4.=^Juan de Dios Rubio.

i  4 l ' :É  j ^
H  i 'í * de Júiíjb de 1864.
¡CT^los aufeátKlue peú(|á»«n te  Nos Jííót* ré i^ ^ b  de casa- 
•p ibn, se g ^ p ss en e l | 6 | m o  de p ^ é r a  il^ K ^ ía  d ^ fa -  

Y S a l a d u l a  R0aá A u d ^ ffiia fie  V a f e  
"doyd P p r^ ftM iig eM g i^ M y  lifflín a n ^ p ó ñ a ^ Io d ® * ,  
-Dofta f erimna y  lÍOTrá "MaSuefí,- Cómo bi|Í8 y beredéro? 
de Doña Salvadora B enes , contra la Jurtta provincial de 
^ en ^ c em sia fie  Zamora > sobre nutifiafi de una escritura  

T t fi6 bieruís en ella comprendidos.
Resultan lo que  ̂Doña^^Frañcíáca dé la Tórre pór tes- 

tahaento (fe 26 dé Abril dé 1 8 t4 , nombró poé áús te^ta- 
t mejtttarfes á D. Mapuel del Castillo, á D , Manuel Puelles, 
i su sobrino , y a DI Lorenzo A guiíar, con poder y facu l-  
v ( f e  caiá'Súfi^Ti soUdá¡rtt t ’ffelr  ̂qúe de  sú s bienes cum - 
| iMlefaíí y:págarrán JBíqú# deteb|tfiispúestp , s in  in terven- 
¡c ip p  d ^ fe  justicia , instituyo por uníéa y  universal be*
! redera del rém anénté a su so b r i n a Doña  ̂Salvad ora ti i e -  
I n e s , para que los citados testam entarios, m u*
¡fiá le  eltafió^ t% Jqs^ítoau se^un y  como, tu-

vipran por cójiVeniente para su  inayor ^r^eC hjainfento, 
| s iú .qúé púfiféráñ feéfam ár por riiñgüH je tó te 'C Ó ritrá  
feétá disposición n i ella ni ningún otro/^epr^entatítefie^

* Résuitahdo que la npsnia íéStacJora por1 couicflo de 4 
dé Máyo sígtíiéÚtéi fiiipúsó *-q(úé eí fofÓ áfibal ffe 3.966 
vellón que te n ia y  le  ce^respofuiia sobre las viñas situadas;

^ 1  ̂ rijibaj- fie ‘Saq Fronti^ ep tra p o n tem ^  
de,cam era i-y pagaba anuaím enté D. Ignacio Révóiró, era 
súWorarftói^finévérííífáée á’h%áfiiíérít§fitt ñdfieéfié ébfe’tésh' 
tamentarios pará quelafiqfliéasén efi bénéficior fie sú  án i
ma, arreglándote forma que les pareciese, y otorgan- 
do en  sp razón fas escrituras que fueran conducentes, las 
cuah& 'qtfer& m ^eif'taíí’ttttiés' y valbdérésv cbiñó fué^ 
ran dtorgaaas por la otorgante.» Y que en poder de su he
redera Salvadora Bfeqes no entrasfivco^a alguna de la he
rencia que le toca^é, áUnqüe llegará"á tbmar estado, ni 
en el de su  padre aunque lo-reclamase , pues su volurt-' 
tad era que sus te^t^enfeiH os la fueren contribuyendo  
pon lo, necesario prudencialm ente según les pareciese y 
lás ciréunstáñéfes1 oCttrrlérán, para lo Cual y demás que  
se-Requiriese en el particular; les autorizaba en toda for- 

fos W & te  •;v d l  ry  jugar f. dándoles las ipás ám^ 
pha£ facultades para elló; sin qúe por ningiin Júez sé les 
hDbfé& de rééónveriir en nibgun tiem po cón pretexto afe 
gunór r.i y .k r . i  c

flúepor  o^rp C(fiicflo f ie l .f ife §  del m biqp  
mes deñlaro qué la reféridá su heréfiéra 'Salvadora fieB ié- 
ñés qué taba éo  $n basa y  cóinpañfa , hflbfeáé dé cü m- 

j pür exactíu^cnte ta voiiiotad de sus'-testautenferios sobré  
1 e!jPaf^ c u J ^ q u é  tp ñ a .p ^ er ia ra d o ^ en  su c iter io r  cqdi- 

CilO, a níí ué que sé  cóíiformásé éñ recífer m qúe le cor- 
resppridíeré, eh : los tér dnos que iban 'propuestos, sin 

Pór vlla, su padrejii otra persona alguna pudiera pe- 
dirse ni demandarse más que según y  como, lo llevaba 

j declarado lá oforgánté, y  que hubiese dé estar sujetará la 
i voluntad de D. Manuel Puelles su sobrino, de quién es- 
; perabji-procedería; con toda madurez ;á la observancia y  
cum plim iento de lá otorgante en los térm inos que reser- 
vadáiñénté lé téñiá Comunicados, y  qué si por alcetm ac*' 

- cidente se propasase la Salvadora, su pádre , hermaños ó 
inarido, cuando^ lo tuviese, á reclama^ cosa alguna d é  
diCha herencia y m andas, era su voluntad q ú e , quedando 
sin fuerza ni valor las cláusulas y liiandás que lleva h e 
chas, se yenc|iase(todo fe que á aquella pudiera tocar por 
sus testam entarios, inyirtiéndolo en sufragios por su ,a l
m a, la de su difunto marido y demás det purgatorio , sin  
que por ninguá Juez sé pudiera pedir cuénta'de su inver- 
s io n ; y que pafa el cum plim iento de todo nombraba ade
más por testamentario á D. Manuel Parra, con el m ismo 
poder4 y  facultades qúe á los otros nom brados:

Resultando que habiendo fallecido dicha testadora, así 
com o el testamentario D, ManueFParra, v, hallándose Don 
Manuel del Castillo en la ciudad de León, y D. Manuel 
Puelles en la villa de Á lcañices, etí dórúlé tenían sus res
pectivos destjúOs, el otro testamentario D. Lorenzo A gui- 
lar, queTpqr^í solo hacia mucho tiempo venia evacu an
do todo 16 concerniente á la testamentaría , otorgó en 9 
dé Setiem bre de 1820 escritura pública por lá cu a l, efi 
uso de las facultades que la Doña Francisca de la Torre 
habia dado á sus testam entarios, y considerando que para 
cum pjir su voluntad y  perpetuar los efectos de ella era 
preciso y  conveniente destinar la cantidad del foro de 
3.0Q0 rs. anuales A u n  establecim iento piadpso necesitado, 
qué fefifefrutasé;iy  cuyos indiyíduos rogáran á Dios por 
el ájtúá dé t a t e ^ f ió r á ,  cedfe y  traspasó éñ propiedad y 
porésfeA al eStabléci miente fié niños expósitos f i e  lá c iu -  
dád fie Zamora con fiich ó  objetólas v in a s la g a r  y bodega 
sobré qué ée  balfábá cargado el citado 'foró*, ¡f  qué por 
sentencia de 2 4 fie  Julfe de 1819 habian sido adjudicadas 

ep ¿ á g ó fie  fó fio ó  réditos f  de
3Ú0ÍÚ9Ó de áqú ef, áT‘que con las coStas había sido conde
nado á  Ignacio Revoirp éii segúnfiá y  tercera in s-  
tan cíá i 1 *s |f ' t>¡ ; ' '

,r Réáhlt^dó qúV éL tá^aíñéntarió D;-tórénzÓ >Águiíar 
falleció, en 4 f i e Agosto de 48,30, y  fe heréfiéra Dofia Sal- 
vaficirá Riéhés'fiii 3!dé Agosto dé i f e í ,  décfárando esta 
énfití TéktaiñeÚto^^qtiépor jñfiérté dé s f i  tía Doña Francis
ca de la Torre había hérédadó , entre d inero, alhajas y  
p|^é|iÓpé^. lafiuáfe aé^ f S6.Q90 rs. pocó más Ó moños, y  
riprÚBrándo pór sus únicos y  universales herederos á sus 
hijos D. Angel, Doña .Modesta, Doña Manuela y  Doña Fer-
m ipA A gnadó: : ’ :

' * Resmtánfio qúé pór fálleciiniéntó éh  20 dé Nóviém bré 
dp 1844 de D.JÚanuel Puelles , ún ico  testamentario sobre
viviente fié los hombréelos pór Doña; Frapcfeca de la Tor
re. prém óriéróñ déinánfiá on 3 dé Octubre f ié  1853 D. Añ- 

|á s;;h ^ m a h á f :, $fepúés dê  ̂ápurádá ía víá 
gubéámátfváv^ólícnahdo so qécferése nufe latescráura dé 
cesión ofertada en 9 d eS étiem b re ' de Í 820 por el testa- 
méntáHa D. Lorénzo Agüílar á favor del establecim iento  
fié ñiñós expósitos fie Zam ora, y  se conderíáse á su Junta 
proyinoial de Beneficencia á que les entregara fos bienes  
qué áqtlella COmpretídiá, con lás rentas producidas ó de
bidas producir desde 2 0 fie  Noviem bre de 1844 , alegan
do que la voluntad de Dopa Francisca fie  la Tórre se l i 
mitó á la inversión del foro anual fié 3.000 rs. en benefi
cio de su alma durante la  Vida de los testámentarios; y  
sin  embargo #D. Lorenzo Agüilar por sí sq lo , y  despren
diéndose de sus compañeros iguales en atribuciones, la 
habfe ffévado fiiás adelante , extendiéiidofe hasta después 
fié lá iñuerte dé ióSs m ism os, sin que ál efecto tuviese fa
cultades ni personalidad; y  que el citado'foro y  bienes 
sobre que gravitaba, muértos corno estaban los testam en
tarios en 1844, debieron pasar desde entónces á la here
dera universal de Doña Francisca de la to rre  , que lo fué 
Doña Salvadora B ien es, y  por m uerte de esta á sus hijos 
y  herederos lós éxponentes :

Resultando que ja  Junta de Beneficencia al contestar  
la defeanda, pidió se le absolviese dé ella y declarase 
válida y  eficaz la éscritura de cesión indicada, con impo
sición de perpétuo silencio y  costas á los dem andantes, 
apoyándose, prim ero, en que los testamentarios nom bra
dos con facultades tan om ním odas; érañ otros segundos 
testadores con la facultad necesaria para hacer lo que  
tuvieran por oportuno ; segundo, en que Doña Salvadora 

; B ien es, heredera voluntaria de Doña Francisca de la Tor- 
! re; ño pÓfiia ir ni gestionar contra lo hecho por los testa-' 
: m entarios, y  en su consecuencia contralla escritura ré- 
; férida /  sin incurrir en la pena dé desheredación impuesta  
1 por Ía testadora, y  tercero, en que la casa-hospicio ó 
¡ establecim iento de niños expósitos de Zamora habia p o - J 
jseido, con los requisitos legales y  por bastante tiempo los 

bienes ó fincas en cuestión, para hacerlas suyas por la 
; prescripción, aun en el caso fie que fuese necesario re- 
¡ currir á este medio:

Resultando que después de las pruebas que hicieron  
; lás partes dictó sentencia e l Júez f ie  primera instancia  
\ en  28‘ de Julio fié  1860, declarando nula la cefion  hecha 
 ̂por D. Lorenzo Aguilar, y  concluida lá inversión de los 
I rendim ientos ferales por el ánima de Doña Francisca;
■ q ú élo s bienes que óoiistituian el foro pertenécian en pro- 
j piedad y pleno dominio á lá heredera Doña Salvadora 
i B ien es, y  por  sucesión de esta á, los dem andantes; que 
] la Junta provincial f i é  Benéticencia, como poseedora de 
bu éh ateh ááta1 qué túvó óoñócimiéritb dé la demanda, no  
estaba obligafia á lá devotücion dé las rentas ó productos 
que se  reclam aban, y  mandando en su consecuencia que  
desde luego sé hiciera entrega dé . los bienes donados y  
'deslindados en la escritura á los dem andantes, á quienes  
se  pusiera en p osesión , cancelándose la escritura de d o 
nación citada, y  que por la expresada Junta de Benefi
cencia se les entregasen los productos de aquellos bienes

desde Octubré de 4858 en  que tuvo lugar el emplaza
miento de la dem anda:

^Resultando que la Sala segunda de la Audiencia c o n -  
ftrihó Ú  fallo anterior en 4 de Junio de 4862 , entendién
dose Abonable al establecim iento de Beneficencia la can 
tidad de 10. ;00 rs. que, según la escritura de cesión, im 
portaban las pensiones vencidas del foro por las qué fué 
éjécütado D. Ignacio Revoiro * y de que pudo válidam en
te disponer el testam entario, cuyo abono le seria hecho  
por los demandantes en descuento de las rentas desde la 
litis contestación, ó é n  otra forma, ántes de incautarse de 
los bienes;

Y resultando que contra este fallo dedujo la Junta 
l^ovtúCiái fie Beneficencia de Zamora recurso de casación, 
citando cómo infringidas las leves 6 .a y demás del tít. 40.*, 
Partida, 6 .a y las 9 .a, i s, 19, 2 1- y  29 , tít. 29 , Partida 3.a, 
por cuanto se declaraba nula la cesión , y no habia sido 
estimada la prescripción que en todo caso servia de título 
de dominio y  propiedad á la casa de expósitos, ni se de
claraban abonables las demás cantidades que fueron ob
jeto de l i ejecüdon contra Revoiro, y que absorbían el 
valor de las fincas adjudicadas.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José Portilla 
íf. Considerando que las facultades de los albaceas ó tes-  
!f|m entariús proceden de la voluntad de los testadores , y  
Í|fÉe por lo tanto, son nulos los actos de aquellos en cuan- 
jñ>;no se ajustan á lo dispuesto por estos: 
f:Aí Considerando que el testamentario Aguilar, lejos de 
iáfústarse á la voluntad de Doña Francbca de la Torre, 
jlónsignada en el primero de los codicilos, la contrarió  
abie tamente con la escritura de 9 de Setiem bre de 1820, 
pues por esta venia á convertirse en perpétua la presta- 

‘ lá"vida dé lóS" téáláiiféntárroé "hábia
ordenado fe Doña Franote?8 , y  además, de esto se cedía 
al establecjmíento fie rúñós 'expósitos e l  rfonílfiio directo  
y  útil de‘ los*bienes aforados , cuándo la testadora ún ica
m ente autorizó para disponer de los rendim ientos anua
les del forq: ; . ; ,

Considerando qdé lá ejecutoria, al declarar nula d i
cha escritura, en armonía eon la doctrina y  hechos que  
qpedan anunciados en los dos precedentes consideran- 
abé, rio lia  InfrWgifio la ley  6 ‘ , tít. 40, Partida 16.a, por
que ésta.*léJY aparta fié otros preceptos que por hoy no  
hacen ai cap%  c^os%pa textualméúte^ei deber que Viepéri;¡ 
los testamentarlos de cum plir su encargo en aquella m a 
nera que el finado mandó en su  testam ento:

Considerando que la cita colectiva que se hace de las 
demás leyes del tít. 10 ,  Partida 6 .a, no efebe ni puede ser  
tomada en  cuenta para el récut^ÚftoiH no estar hecha 
en la forma específica que es necesaria v según lo tiene 
declarado repetidascyfc^t^été S o p a d lo  T ribunal: 

r Gpnsidéraadp q u é  U f  teyes ,9.Vy^^M él-tíy. %%r  P fr ti-  
fia 3.a, que s e 5fiíceil1 infringidas .por.Tá ejecutoria , m e
diante nó haber estimafió la prescfi{teión, haMan i'Iá ^rii- 
mépa i de fes cosas inm uebles ,» y Ja segu n d a» sobre las , 
maneras Como s4e destajan fes prescripciones; lo cual e v i- | 
deheia qué no ; podido' tener lugar su mdrácciori é f i1 

í úriá sentencia fioñde ¿e iréta á e  i ráicéé^ijfi fiódáa
! nada se ha resuelto sobre destajamiept© de prescripción,
! ni aun por este motivo :

Considerando, póé fití, qúe tampoco 'han sido 'infrin
gidas las oirás frésíéyesdél^misinotitulo^^y-Pa^ttaa,ioyo- 

: cadas tambleu contra la ejecutoria por el .referido motivo 
fie  no Haber estimado lá prescripción; no la fi 8, porqué,; 
j el ©aso1 uó éra efe loé áúééépCiMés fié fe préscPipcion OhfiM 
[narfe; y tampoco fe‘ 49 y 24, portjúé 30áñoéque fijanh 
¡ esta^/lo^ leyes, po tebfen tr^scurfidó para la fecha dé|
! lá aémanfia, puéáto' qufe po pudjerón empezar á ©direP  
f ia s te  20 de Noviem bre de 4844; q u é {fué cuando falleció 
! e l últim o de los testamentarios; y cuando la casa de e x - | 
| pósitos, extinguido el fierécho concedido por fe testadora,; 
[púdo aparecer poseyendo por virtud dé fe escritora t o  
r 9-dé Setiem bre de 1820, en la  manera indispensable p a m  
¡ prescribir; y  cuando Ips demandantes empezaron á tener.
; derecho de gestionar, toda vez que lá  testadora habia dado 
 ̂á: cadá testam entario lá facultad in-sótíduhn para ir entre- i  
gando según su  prudencia el haber hereditario, sin  qué> 
ningún interesado lo pudiese entre tanto reclamar bajo 
cláusula de perdimiento; *

Fallamos que debemos déclárar y  declaramos no ha-? 
ber lugar al recurso de éasacion interpuesto por la Junta 
provincial de Beneficencia de Zamora, á la que condena
mos en lás costné; y devuélvanse los aiitos á la Afidien- 
cia de Valladolid con la certificación correspondiente. i 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en to 
G a c eta  é insertará en la Colección legislativa , pasámfiose 
al efeefe las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos. ®  Ramón López Vázquez =«José Fortí* 
lla.==Gabriel Carruelo de V elasco.=Joaquin M elchory P»- 
nazo.=aVentura de Golsa y Pandp.=José M. Cáceres.=Lau- 
reano de Arrieta. ,

Publicacion.===Leífla y  publicada fué la sentencia an^ 
terior por e í Excino. é lim o. Sr. D. José Portilla, Ministro 
del.Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública "en la Sección primera de la Sala p r i
mera del mismo el dia de la fecha , de qne certifico com o  
Secretario de S. M. y  su Escribano de Gámara. *

Madrid 3 de Junio de 1364. =  Dionisio Antonio de 
Puga. • - ■ '-

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
En virtud de lo dispuesto por Real Órden fie 26 de Ju-¿ 

nio del año próximo pasado , esta Dirección general há 
señalado el diá 1/ d e l  próximo mes de J u lio , á las doce 
de su mañana ; pára la' adjudicación e ñ  pública áubástar 
de las obras de los cuatró prim eros trozos de la carrete^  
ra fié segundo órdep de Betanzps á Lalin , comprendidos 
entre el p iim ér  p u n to -y  las Gorredoiras, cuyo presu
puesto es de 3.208:393,47 rs. T f  ■ !

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 fie Marzo de 4 852, en esta córte ante  
la D ireccioú general de Obras públiéas,. situada en el local 
que ocupa el Ministerio de F om en to /y  en la Goruña ante  
el Gobernador de la provincia; hallándose éri ambos pun
tos de manifiesto, para conocim ieiRo dél público y el pre
supuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha fie' éónsignáréé jxréviáméhte éom ó garantía 
para tomar parte en está subasta, será de 160.000 rs. en  
dinero ó acciones dé cáúlibús', ó bfén en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por fes respectivas 
disposiciones v ig en tes, y en los que no lo tuvieren al de 
sú coíizáéioñ en la Bólta él fiia anterior al fijado pára lá  su-* 
basta; débiendo acomttóiñarse á cada pliego el documento* 
que acredite, haber realizado el depósito del modo quer 
previene la referida instrucción. ,

En él casó fié que resultasen dos ó ’más proposibioneá 
iguále^ se celebrará, únicam ente éntre sus au to res, uiké' 
segunda licitación abierta en lo s  térm inos prescritos por* 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo  
ménos de 3.000 rs. , quedando fes dem ás á voluntad de 
los licitadores siem pre qué no bajen de 660 rs. *

Madrid l .# de Junio de 4864.=E1 Director general de 
Obras pú b licas, Frutos Saavedra Meneses.

. . Modelo de proposición,
tí. N. N.V vecino f i é . . . .’., enterado del anuncio publi

cado con fecha 4.* dé Junio últim o, y  fie las OóndicioriéS' 
y requisitos que se exigen para lá adjudicación en  fiú?? 
blicá subasta de fes obras de los cuatro primeros trozos, 
de la carretera de segundo órden de Betanzos á LálinV 
comprendidos entré el primer punto y  las-COrredoiras, se 
compromete á tomar a su cargo la construcciou de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la Cantidad de..... í " s ■ '

(Aquí la proposición.que se  ha g a , adm itiendo ó mejo-ú 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprése  
determinadamente 1a cantidad , escrita en letra , por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
 Universidades. *

Ha vacado en  la Facultad de Filosofía y  Letras de te 
: Uñiversidád de Oviedo 1a cátedra de Principios generales 
, de Literatura y  Literatura española, que corresponde pro- 
: veer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 4.a de Mayo de 4864.

; Madrid 3 1 de Mayo de 1864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

. • "  j V . . i

Ha vacado en la Facultad de D erecho , Sección de De
recho civ il y  canónico de la Universidad de Salamanca, 
la cátedra d é  Instituciones de Derecho canónico, q u e  cor
responde proveeR por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 1.* de Mayo de 1864. r,

Madrid 31 de Mayo de 4 864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Ha vacado en ía Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Granada la cátedra de Principios genera
les de Literatúrir^YJÚteratura española, que corresponde 
proveer por concurso. . , .

Lo que se anuncia para los efectos del art. 4 i  ae  
glam ento de 4,° de Mayo de 18*64. . v;

Madrid 31 de Mayo de 186 i .^ E l  Director genera , 
tor Arnau.



Ha vacado en la Facultad de Filosofíáy, le t f  ̂ s d é ta  
(jiiiversidad de.Oviedo la cátedra 
#riega Y latina, que corresponde,proveer pór concurso,.

Lo que se anuncia para los efectos del ari. 4S del re
glamento de 4.° de Mayo de 1,^1.

Madrid 31 de Mayo de 186Í.=El Director general, Víc
tor Arnau, * '

Direcció n general del R egistro de la propiedad.
Sección 3.º

 Hallándose vacante el Registro «de la, Propiedad. de 
Santa Coloma de Farnés, de tercera x )ase ,. con fianza de
40.000 rs., en el territorio de la Audiencia de Barcelona-; 
y al .objeta de proveer el, mismo, se hace sabefc a !<$ qjie 
aspiren a el, por considerarse con las,cualidades necesa- 
rías para obtenerlo, que dentro de los, 30 dias siguientes ¡ 
a la  publicación dé este anuncio presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia,

Madrid 7 de Junio de 18,6 4,=«El Director general , An
tonio Romero Ortiz.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real órdeti de 10 de Agosto de f858 
han de proveerse por concurso én los Maestro^ y Maes
tras comprendidos en el art, 185 dé la ley dé Instrucción 
publicabas Escuelas dotadas con él Sueldo ahüal de 2.500 
¿ 2.990 rs. para Maestros, y d e ; 1:660 á i .999 para Maés- 
tras, y en ios que careciendo de dicho título acrediten 
su aptitud y moralidad , al tenor del art. t8 i, las Escue- 
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes, son las 
siguientes: _

ESCUJSLAS DE N17S¡bs. ;

Provincia de CiudadrBeaL  ¿
Las Escuelas de Anchuras> Ptiertülápiché,San Loren

zo y Solana del P ino, dotadas con el sueldo .anual d e
2.500 rs. cada una.
_ Las plazas de ' Maestro auxiliar, de Daimiel y Yaldepe* 
ñas, con el de 2.25o. T • : T

Las Escuelas de FuenUana y Santa Cruz ú e  los Cáña
mos , con el de 2.000.

Las de El Villar y Villar del Po$o, con el de 1.000.
Provincia dé Cuenca.

Las Escuelas de Loranca del Campo y Zarza de Tajo 
dotadas con el súfeldo anual d r 2.500 rs; c á k  una: : L
*1' P1̂  de Maestro áuxitiáé de Mola del cuervo 'con

el dé 2 .2 60 .“  : -  ; » - ,
Las Escuelas, de Sotq y Villar del Aguila, con él 

de 2.000. * v ; •  _. .  ̂ .... _u-, •
La plaza AVudajoto de la de Úaete , ;cón ei de i .875. 
La Escuela de ío y a  . cpB el de 4.800. ,) • >!
Las de Fuentescusa, Rubielos altos y Vaipafaiso de Ar

riba, con el de 1.250.
: La* de>Algarra, Casas de Santa C ruz, Sotocá y  Valía-

blada de Betela/ coiiíel de 1.0É0 . ■ ::n  r $ n* 5 f ?r :> 
.Las de Castillo de Alvarañez , Riyatajadilla y Torrubia 

del Castillo, con el de 750.
Provine** ¡de Guadalajara,

La Escuela de Millana, dotada con el sueldo anual 
de 2.50o rs.
_ Las de Coiménar* de la? Sietirá, Péraíverhe y Valdenu- 
no Fernandez, oon el d e  2.050 rs¿ cáda una.

La de Fueneemilten, con el de 1.880.
La de Cardoso, con el de 1.600. ¿ * ti > '
LadeTorrecuadrada de ̂ Molina; con el de L450.
Las de la Puerta y Villares , eon el de 4.400.
La de Saelioes j con el de 4^390; t 
La de ia Huesce, con el de 1.330.
La de Gifueque, con el de 4.240.
La de Arcoló,¡con%el de 4.220.
La de Huerta pela yo, con el de 4.200.
La de Jocar, con el de,4.180. ’
La de Herrería , con el de 1.160. • / • ?
La de ViHaverde del Ducado; con el de 4.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 4.140;
La de Poz > de Almoguera, con ei de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de 4.040. 
lia de Motos, Con el de 4.020. * :¡H
La de Torrecuadrada de ios Valles, con el de 4.005. 
Las de Aigar y Embidj con el de LOOOí v 
La de Gárgoles de A rriba, con el de 98&
La de Riva de San Tiuste,. con el de 975» m 
La de Alcolea de las Peñas, con el de 880.
La de Villanueva de la Torre , con el 800.1 s ¡
La de Ravalpotro y Torronteras; con el de 760.
La de Fuenvellida, con el de 755. • i*
Las de Rivarredonda y Viliacorza, con el de 740. ;
Las de Taragudo y Valdeaveruelo, con ei de 720.
La de Monasterio , con el de 690.
La de Bal tablado déi Rio; con él de 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas , con el de 585.
La de la Loma, con el de 505.
La de Matillas, con el de 49i).
La de Novella, con el de 475.
La de Gubillas, con el de 460.
La de Barbolla , con ei de 310. < 5

Provincia de M adrid.
La Escuela de Chapinería, dotada con el sueldo anual 

de 2.920 rs. .y ,
Las de El Alamo, Lozoyuela y Garganta, con ei de

2.500 rs. cada una. ,.? ;
Las de Talamanca y Titulciá, con el de 2.000.
Lia de Móralzarzal? con el de 4.500.

... Las de Fresnedijlas y, Gascpnes, con el de 800.
~ Provincia de Segovia. . t .... ,
Las plazas de Maestro auxiliar de E spinar, Carbonero 

el Mayor y San Ildefonso, dotadas con el sueldo anual de 
2.200 rs. cádá unal i/:. ; , \ . j , t

Las Escuelas de Valtiendas y VillardesobrepaSa, con 
el dé 2.000. . ? ' . .

La dé Cascajares, con el de 800. 1 4 '
La de Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.

. > - -».7 P foviw m >de Toledo. ,• v ú - ,
Las EsctMas de Robledo del Mazo y Véntate dé Retá* 

mosá, dotadas con el süddo anual de 2:500 rsJcadá una 
Las de Alares, Azután y  Cázhlegas, ckm el dé 2.000.
La dé Villarejo de Montalbán, con el de 4 .750.
La de Hormigos, con el de 1.600. 
b»  de Arcicoliar, con el de 4 .26(0,.t» » ^; »•><« 
Las de Casar de Talavera, Cercedilia y Palomeque, con 

el de 4.4 00. .
La de Ventas de San Julián, con el de 4.000.

ESCUELAS DE NIÑAS,

P rovincia de Ciudad-Peal.
Las Escuelas de Cabezasrubias, Horcajo de los Mon

tes y Sólana del P ino, dotadas con el suéldo anual de 
4.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar y  las Es
cuelas de Puentellano y Santa Cruz de los Cáñamos, con 
el de 1.333.

La de Villar del Pozo, con el de 667.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Alcázar del Rey; Atmonacid del Mar
quesado, Hinojosa, Hilo, Hontanaya, Majadas , Saceda del 
Rio, Tinajas, Valdecabras y Valparaíso de Abajo, dotadas 
con el sueldo anual de 4.666 rs. cada una.

La plaza de Ayudanta de la Escuela de Tarancon, con 
el de 4.50Q.

La de Mota del Cuervo, con el de 4.467.
La de la Escuela pública de niñas de Cuenca , de la 

fundación del Rdo. Sr. Palafós, con 2 y medio reales 
diarios.

La Escuela de Poyatos, con 900 rs. anuales.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de Cantaloja , dotada con el sueldo anual 
de 4.667 rs.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de El Alamo, Cercedilla, Fuente del Saz, 

Meco, Montejode la Sierra, Navas del Rey; la plaza dé 
Maestra auxiliar de Pinto y las Escuelas de Robregordo, 
Valdeiaguna, Villamantilla y El Vellón, dotadas con el 
sueldo anual de 4.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada con 

el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedrazal, Aldeánuev^ 

del Codonal, Aldehornos, Arcenes, Cabezuelas , Cerezos 
de A rriba, Condado de Castilnovo, Cuevas de Probanco, 
Gallegos, Maderuelo, Madriguera, Migueloñez, Muñove- 
ro s , Navafría , Ontalvilla, Orejona, Rapariegos, Sacame» 
nia, Sanchomuño, San Cristóbal de la Vega, San Pedro 
de Gaillos, Santibañez de Ayllon, Santo Tomé del Puer
to , Torreval de San Pedro, ü rueñas, Vallelado , Valle de 
Tabladillo y Vegas de Matute, con el de 4.666.

La plaza dé Maestra auxiliar de Carbonero el Mayor 
con el de 4.500. ’

Provincia de Toledo. -

Las Escuelas de Alcabom y Nava de Ricomalillo, da
tadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada una.

Las de Buenas Bodas y Mina, con él 4.000.
Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutaráiv 

casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

í jio s aspirantes dirigirán sus, solicitudes escritas de su

fmñp, y  con documentos; (de que han de acompañar copia 
itera!) al Sr. Gobernador, Presidente de le Junta d e jp s^  

truccioa pública de la respectiva, provincia , la Óual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias ori
ginales que te hayan sido presentadas en el término de un 
mes, contáda:desdeidl.dia en qree se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la misma. • .

• Madrid 2 de Junio de 4 86i.«=all Rector,", Juan Manuel 
Montalbán. : , , , .

Jun ta con su ltiva de la Armada.
ten virtud de Real órden de 2 del actual, sé saca á 

pública licitación el acopio del barro refractario cjife se 
necesita en el arsenal de lá Carrada durante el año eco- 
húmico ue 1864 a 1865, bajo el pliego de condiciones que 
se insertará á continuación; observándose en lo demás 
lo preceptuada por la Rein a (Q. D. G j en oirá Real órden 
dé 27 de Abril de 1862, publicado en la Gaceta de 4 de 
Mayo siguiente.

Y para su remate, qué ha de teñe6 lugar simultánea
mente ante esta Junta y la Económica del departamento 
de Cádiz, se ha señalado el dia 9,de Julio próximo, á la 
una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
advirtiéndose que además estarán de manifiesto los refe
ridos pliegos en la Secretaría de esta dicha Junta y en la 
de la Capitanía general del mencionado departamento los 
dias no feriados. 1

Madrid 6 de Junio dó 4864 Mal'én.

Junta consultiva de la  Arcada.—Ministerio de Mam- 
na.— Diheccion de Ingenieros,— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el sw h in istro  
de barro refractario que se nécesita’ en • e i arsenal de la 
Carraca durante el año económico de 1864 d 4 865* •

CÓNbidiÓNES ESPECIALES. ■

l .k La presente licitación tiene por objeto el suminis- 
trár én él arsenal de la Cátraca la cantidad dé A 60.100 
kilogramos de barro refracjtario qhé se conéepiúan nece
sarios papa las- atéñcloííes de'dicho arsenal en el* año ac
tual y  seis primera? meses del prpximo de 4 865. ¡. . .

i El barro deberá, ser de primerajcalidad é igual en, 
propiedades á las umesiras que existen en el arsenal :5éSr. 
tará cernido , limpio de  ̂piedras y tierras extrapaspú-í ‘ 
díenda hacerse cón él todos los ehsaybs éómparátivos 
que se juzguen necesarios as^u rarse  de sús buenas

j  3* Será desde lluego desechado todo e l que no sea 
igual á las m uestras, as í como todo aquel en que se note 
ia presencia de tierra extraña o piedras. “

4.4 El' reconodmipnto se practipará por el Oficial de 
Ingenieros que se( designé, acompañado de los Oficiales i 
de A diiw í^racion que deben inferVehír él actp l¿ y dpi 
c p n i r a t & i ^ ^ - ^ u ; > " r;.
t < El contra tista' que tomé este servicio ¿sé óblígérá ¿i

poher en el punto del;arsepal que se le designe/, y erilos 
plazos que se le dirán, las cantidades de barro que se le  
asigne hasta el completo de los 460.40 ) Vilógramo^, ob
jeto de la ^abasta.: 4  ̂ *  ̂ > j j r i

6/t> El precio^ que se bóhsigha corno tipo -para laApné-r 
sqnte subasta, es e l de 40 rs. 87 cénts. por cada 400 kiló- . 

.gramos dp barro puesto en el sitio del Arsenal que se 
designe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PXtüL EL CUMPLIMIENTO DEL CON
TRATO. . •; '

- 7.* í Las plazos en que el contratista debe entregar ej 
barro refractario, serán los siguientes: ,
r Al mes de firmado-el contrato deberá haber entregada 

el contratista en el. punió deL a rsena I que se le baya de?» 
signado, la cantidad de 92.000 kilógramos de barro, á los 
cuatro meses de firmado e l  contrato idebe haber entrega
do *76.000'kilogramos,, y á los seis meses debe tener b e -  j 
cha la total entrega de ios 460;Í0{) kilógramos, pudiendo 
hacer el contratista la entrega total ándes de los plazos 
marcados si así le conviniese. , ,

8.*: Si el contratista faltase á los referidos plazos , se 
le impondrá una multa de 500 rs. por el prim ero; de:
1.000 por el segundo , y de igual cantidad por el tercero; 
y llegado este último caso , además de la multa , se res
cindirá ei contrato, adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda. ,,
J 9.a Si durante el ejercicio del presente contrato se 

necesitaran algunas cantidades de barro.más d e . las su
bastadas , el contratista estará obligado á darlas á los mis
mos, precios y bajo las mismas condiciones que la subas-¡ 
tá m arca, debiendo efectuar la entrega á los dos meses, 
a  contar desde el d m  en que se le haya hecho el pedido 
por las oficinas correspondientes.

 ̂ 40. Si el contratista falta á lo dispuesto en la condi- 
ciornanterior, se le impondrá una multa de 2.000 reales 
vellom :

41. Las cantidades de barro que además délas subas
tadas deban pedirsa al contratista, no podrán en ningún 
ca^o exceder de la tercera parte de la cantidad total sur 
bastada. > , 'l\

«'42, El barro que sea desechado deberá extraerse del 
arsenal por el contratista en el improrogable término ,det 
ocho dias , y de no hacerlo, se le impondrá una multa 
de un t  por 100 calculado sobre el valor del barro qu a  
haya sido desechado. ?
* 43. El barro desechado deberá ser repuesto por el 

asentista á los 20 dias, á contar desde la fecha'de la ex
clusión.

44. El que haya de tomar parte en la licitación debe
rá hacer previamente un depósito de 4.500 rs. vn.

15. La garantía ó fianza para el cumplimiento del con
trato será de 4.000 ns.vn;5 • • . l

A foi La licitación se verificará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada, y ante la Económica del 
departamento de Cádiz. ^  \\\ )  ̂ ; r.
, : i7i Las rebajas que se hagan en? las p ro d ic io n e s  es^ 

critas y las á que pudiera dar lugarj la. licitación o ra l, se 
expresarán en el tanto; por ciento del precio tipo, ¡ « 

4*8. El contratista deberá facilitar #0 éjempjares impfe- 
sos del contrato param so'de las oficinas. : f >

4 9. Además de las eond icones ̂ anteriores, regirán para 
esáausubasta y  siLpúbltea licitación las oondicipnqsgene
rales: aprobadas por Real órden de 27 de Abril *de 4862} 
insertan eh la Gaceta de Madrid de 4 de Mayo siguiente,* 
número 444. •*.-:-- > ‘

Madrid 2 de Junio de 4 864^= Hilario Mava.=*Hay una 
rú b rica .^  Al márgen hay otra.— Es copia.*=C. Mallén.

: Modelo de proposición: í
D. N. N ., vecino d e . . i , por propia y exclusiva

representacion , ó á nombre de D. N. N ., vecino d e ____
o cotripanlá . . . . .  . , para lo qué 
torizado, hace presente, que impuesto dél anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de «Madrid, 
m lm erb i. .mu . . . ;  ó en el Boletín ■¡oficial <Je lá piw tncia
de Cádiz, núm ero , para la subasta del barro ra<
fractario que en el nnsmo se expresa con destino al arse- 
nal de la Carraca, se compromete á verificar dfehossu^ 
ministros, con estricta sujeción al mencionado pliego; por 
la cantidad fijada como tipo., ó con la rebaja de tanto 
por ciento del precio tipo. ,

[Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  d e V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alfarp, dotada con 2.7oO r s . , satisfechos de fondos muni- 
CÍp.deS. , •; , ;

Los que aspiren á obtenerla acreditarán tener 23 
años cumplidos, según lo dispuesto en la Real órden de 24 
de Julio de 4854 y la capacidad suficiente para su des- 
empeño. • . > - : • • • r . : . '

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
dias, eontados desde la publicación de este anuncio en lá 
G a c e t a , y la provisión se efectuará por el Ayuntamiento 
con plena sujeción á lo mandado en el art. 79 d é la  ley 
municipal y Real decreto de 15 de Octubre de 4853.

Valencia 4 2 de Abril de 1864.=Francisco Martínez 
Móndelo. . ’ . 9599—1

A lcaldía constitucional-de Carranza.
Se hallan vacantes dos délas tres plazas.deMédico-ci

rujano del valle de Carranza, dotadas con 12.000 rs. anua
les cada una, pagados trimestralmente por el Ayunta
miento; y miéntras no estén cubiertas las tres plazas, al 
respecto de 16.000 rs. anuales pagados en la misma formá. 
El distrito de cada una de las plazas consta de 230 á 240 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro del 
término de 40 dias al Alcalde ó Ayuntamiento, pasados 
los cuales se proveerá.

Alcaldía de Carranza 7 de Mayo de 4 864.=MaftUel de 
Garay. 9625

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—Número 69.—En la villa y corte de Madrid, á 27 

de Mayo de 4864 :
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de la misma, á instanoiado Doña Je* 
rónima García de Vicuña, viuda de D. Antonio. María Salm&, 
por sí y como curadora de-sus hijos Doña María del CármenJ 
Doña María de la Concepción, D. Antonip, Doña Joaquina, Doña 
Isabel. Doña María de los Dolores y D. Alejandro Salinas 
y García dé Vicuña, con D. Marcos Bernardini, concursa
do, D. Juan Estevez y los Síndicos del concurso de dicho Don 
Márcos, sobre mejor derecho á 12.966 quintales y 67 libras

de
sentados: la Doña Jeróoima, ** P: José Aniceto
Ortoga ; los &íodicoá del concprso .por el d» igual clase ft. .Euge- 
nio Santiago Aguado., y atendido las actuaciones respecto de 
D. M áreos; Bernard i n i , prú* su >no Wmpaveceiicia, con Jos estra
dos ^f^TnbipáaVrén cuyoé̂ á̂utoá̂ á̂feiéq Ministro Ponente el Se
ñor ¿oháe 4(|é VaÍdep  ̂ (  Y su* iñ¿íspósicibn después del 
acto dé la vísta • sé’ Ha naHifitado páf & la redacción dé esta sen-
tencia al.Sr; | e ;i * # k -

fiespUaqdp p(or ̂  ^ ¡ m q n j q , c o n  Techa 26 
de AbriLúUimp vel Nptgiip de estaj corte
D. Miguel Diaz ArévaJo , e& cympíÚDÍPIJt0.06... í° ^andá^io por la 
Sala en sa auto, para¿ine|oepiX)veer, de ^ ^ tMarzo dp esjie misr  
mo añp, que tí. Mároos Bernardini y D, Antonio Maf ia Salinas, 
siendo árnbos yécfeo  ̂dé ésta cápitaS /t^oi^iTón eldia. 44 de Di- 
ciembré dé 1857' escritura de sóclédad pata explotación de la 
in(}ustr^-de;guaép;arííeciéí, que teñia él primero privilegió’ 
y establecida una fábrica con aparatos, útiles y ganado, y en 
ell&^lmacpnjs gú^no en el parador ti
tulado dp ,Sa& ep %  afueras dp. esta corle ;.y pafé.bene - 
ficiar.ciertas minas dn sulfato de ¿osa, en, término. de Cjempo- 
zuelos, por tener el Bernardini 200 acctQQes de su pertenencia, en 
la kjcíedad:̂ Gopstitñidâ  ̂para'laícO^iotaciéD dichas miñas, so
bré cuy ás jjértcnéncíás de á m bas él ases aseguró no gravitar res
ponsabilidad al gúpá 5 y,;*

Resultando cjifé ert ]3 réfel;lííá éácrítürá dé constitución 
de compañía ó sociedad entré Rerbarcfini y Salinas4se fijyrfid los 
pa<)tps.¿ ponjicion^^ d^e§bü|,. >;.pbligapit9^  que . h^bian dé 
formar su:bas¿,.y ep la pfirper^ cléu^ula Berojar di ui exprc^q, que 
por .sí y  á pombre .dfr.sus ^uceiOnes cedía , reiiUnciaba.y tiva#-, 
mitía á favor de Sátkiasi l#imhadt intuya de. sus meDCioriadas 
pró^íedadhls, ■ el ellas entónceS< ;0frrá puedas
disfrutaset| ^ o  s t i ^ a y ’flróŝ yéSé pér|)élúamenté\;

, Ja * <5<^^cio^6 el d é u 7misma; es
critura se fijó prudenciaiménté éj yalcy de íp' fábripa ele gqano,
én M I 1!?
cuto tamhien pTuifenqiaUe xeñajwi los vúJpqes; de los dpmás efepr, 
toS'éotnpncRdldotí envun inveotario que se inserta á, la letra en 
dicho j^ truh i^ tppúÉ icé^  v ¿ . d :v-; >

# ;déWáé¡ohlí^  W  reservo para dhspuns 
qué*áé tetfdieáérirlas dé lá fabrica :f  dóhóhleSe si Ra
bia slíjp 4   ̂éxactq ipf Spfeáfchó; pájehip ? i  que' habían:Josjjón^
tro ta s .te n id o  peces^djÍPirepurf/r, íap^á^tica dé ía,oportu
na liquidación en virtud de ía cual se vértficéna lá indemnización 
dOl 80CÍD4|liÍ:^ffi|lf«^!»J& gjd i#J^q9 'd^% ;d; . j ixi :¿

Resultando que per l»:ntáusaia 6»?^é f t & M tíe^pp. 
de cturecioo de la ^c téd cd ^W * ?^v a^e;^> d ^e f^ s étí &m- 
rogadoñ Ó de dáHépé^férrhkiáda ÓcohríWda-aDtes óe ese perío
do, sMeséonvenía fí^éfdar f  sraéüír deoperéoiOnés: , '

. ftoultan|Í9 íCqpsigpada en la cláuŝ ila 9̂ * Ja entré^a ^iíe SafM
na  ̂hifp^n. jf. ^ rqa^in l^ ie  \* cantidad, te  M ío j o vn., 
euieBdiéndofe wM 'Ú ÍaI# ^bric^L líelgüañoy.sqs. ad*

aÍ t̂o|%¿iFirue|ií
to^y «30 Dfúde..qiiB debía en
cenderse adquiría Salinas el das^aia y derechos ooBsigu^nte^íí. 
j ; ^esi9thndd*qú  ̂ la escritura i relacionada cóntí^ie^otros-pactos 
Méíáusú^^dé ^qUefiñ Se hecé mérito pót no tener coneaien a{- 
;guna tañ ía  Rtfifioí ; ; ^

, Resuíúndo que en'ñ de Noviembre dé 4 858 los Mencionados 
socios;%rpa¿diw y  falláisptpcgarqn otrp escritura,ante.pl mi^- 
m p ^ jr jb a p p ^ z  Af^yaíq,pnja <^e,despues ¿9 referí^ lo que

pr«sar<» que -e&« BSO f de la facuitad q«a en relia se reservaron 
procedían á refornaar ia sociedad baja niertáe condiciones que 

¡ fawoh espee'ífioándo etlds, qué-fiabiend^ Hqú ufado ciien- 
Uás de la fábrica del gñánq, habiáp dado por resultado ter.er sa- 
; linas, y  representa^ % participación dé 22.5,600 rs, p «r capital é 
: interese?, y deducidos J O OOp por 506 quintales que se le habían 
j eotregadp, q^edába /educido sn habeé é 215.666 rs. y, convenir 

dos ámboSjSpc^s en4pr por concluida la sociedad r especto de es- 
te punto, siempre qhe¿Bwnardi ni solventase á Salinas esa suma, 
distribuida en 40 pagar és que firmó aquel en ei acto, señalando 

¡ á oada uno stp importe respectivo v diá do su vencimiento, se 
i eutenderia; quedan desde la solvencia del ultimo disuetta total- 
i menté lá sociedad, nula y cancelada la escritura de su constitu
ción y de propiedad exclusiva dé Rernardini la fábrica del guano 

■ artificialvsus útiles , existencia^ materiales y demás,;.pero si faf- 
í l^b3 á la solvencia y dejaba de recoger alguno ó algunos de di- 
t cbos pagarés, se, en leude ría por este m<Mivo continuada la io- 
i dustría y -sociedad en»/la& mismos términos y condiciones del prí- 
j mitivo contrato, teniemioxSatinas de capital propio la parte que le 
i hubiera dejado sin satisfacer Bernardini :

Resultando qüé P Juan Eátevéz icreéfiór dé D. Marcos Ber
nardini promovió cóntra éste áutós Ejecutivos para obtener su 
reintegro y anticipada mente eníbargo preventivo, que, tuvo efec
to en 5 de Marzo de 1860, ratificándose oportunamente > por¡ to: 
queda tr-abaóémemioo'-fué practi^cla en todos ios, bienes que' 
aparecían en poder del deudor, y entre ellos la fábrica de guano 
aTlificiai y ais exístonciaspiy coq noticia de d-icho procedmííento 
egecuiivo, compareció interponiendo demanda de Tercería de do
minio D. Antonio María Salinas; respecto dé 42.996 quintales y 
67 libras de guano del elaborado en la memiunada fabrica y exiá-. 

¡ tente .en sus. almacenes con el perteneciente á Bernardini, cuy a 
\ totalidad sq;babia sujetado al referido ernbárgo, fundando su re- 
i olamaríon en ul, derecho de perjteneneía consignado en las dos 
| precitadasescrituras de 44 de Diciembre de 4857 y,de ¡6 de Nqr 
viembre de 1858, y bailarse sin solventar por el mencionado dea* 
dur.4)o&u»DMî e.4ld .loe tpi«ai^;qüD«figMes:>f>feseQ4ó ?y obran 
en el expediente y resto de ólroy eorapneiididos en los 40 deque 
hace Tefereñdia la Segundan de dichaséscritúras: ¿ ■»

R^sgdtandb que, admitida Já expresada demanda de tercería 
en cnanjn i  la, captúfeid fié iuano artfficíál á que se dirigía y 

.^concretaba siguiendo los •proéedim’éntos ejecutivos cqntra la 
i íleinás hifnea,de|,dfHdor, se wpGrjó á ésiólras-
lafloty a l ; D ( ? t p c t e s ^ y e ? b ; p e y ó  
sentado Berhaiúmi îi* CKWWii .̂^pItiMí l̂G^y es*
te julctoiURié«rsal aqaefios mtk&dns tercería se eatetídtó también 
efémtplááaúafeñtb col losíjSuídicoe, quienes contestaron á la re- 
jaciopada déroanda de Satinas en T de Diciembre de 4861, impug
nando & pretensión pot varios cdñcepto$, y más determinad^ 
HWRte sé fttfi4?rqn. éq que, piedad de; lq primitiva escritura 
habia ̂ ed^dp  ̂ ih d^otvei:»^. jm  ú.faUa de P W  dfi los pa¿^

v uno y otrq sopio res-
páosabl#tfi%sq8:4^h^Ú36; q u e h a b i g j  podidoisó* 
ñalar la cosa, que suponía ser de su exclusivo dominio, faltando 

! y M- sienda acneedor^iafttda 4»
cantidad qp percibida debia esperar á la liquidación definitiva 
del concurso :

Resultando que siguió el juicio s,û , trámites legales, y eiy el de 
prueba solo la parte demandante artjqujlp y á su instancia se practicó 
la quetestimó eonvéifirle, que tuya por objeto justificar que Ber
nardini dejó de cumplir >sus« obligaciones de socio gerente é hizo 
precisa la disofiieíon fie la sociedad, y que en viérta escritura que 
^aefiere^n éí te t̂imqüio fiqf E^ribano D. Manuel Caídeiro, que 
aparece al folio 43 vuelto y siguientes del ramo separado, corres
pondiente á dicha prueba, al reconocer aquel cierto crédijto de 
D. León A rdo y, ratificó Ja «eoqfasion que anteriormente tenia he* 
cha de tener derecbq preferente en el guanp su consocio Salinas:

Resultando que el Juez de primera infancia proveyó su f;dlo 
definitivo, que lleva impropiamente epígrafe de sentencia, no es
tando formulada en los términos propios de las de su ciase, y ca
reciendo de diligencia de pronunciamiento cuyo definitivo tiene 
fecha de 14 de Abril de 4863, por el que se hace la declaración 
pretendida en la demanda, mandando entregar á los herederos 
de Salinas, mediante haber este fallecido antes de concluir dicha 
instancia. Jos quintales de guano reclamados por la misma deman
da, sin hacer expresa condenación de costas:

Resultando, finalmente, que interpuesta apelación por los Sín
dicos del concurso de Bernardini y admitida en ámb:s efectos, sa 
ha sustanciado esta segunda instancia con,arreglo á ,1a ley, ha
ciéndose las notificaciones y entendiéndose todas Jas diligencias 
con los estrados del Tribunal respecto de D. Márcos j^rnardini 
por su rebeldía ó falta de comparecencia.

Considerando (pie por la escriturade 4 4 de Diciembre de 4857, 
cuyas principales cláusulas se relacionan en los anteriores resul
tandos, no solo fia justificado D. Antonio María Salinas, á quien re
presentan hoy sus hijos y herederos, la constitución de la socie
dad industrial que la misma escritura expresa, sino además la 
venta que le hizo D. Máteos Bernardini de la mital de la fábrica 
de guano artificial, trasfiráéndolo de una manera lerminante su 
dominio y de la mitad de la§ existencias de dicho guano á razón 
de 42 rs. cada quintal, como también qué él comprador hizo en
trega del precio en el acto á presencia de los testigos instrumen
tales y del Escribano que dió fe de dicha entrega:

Considerando que atni cuando la disolución de la precitada 
sociedad, contenida entre Bérnardiní y Salinas, fué Condicional, 
según se demuestra ¿por la escritura de 6 de Noviembre de 4858, 
en la que se pactó .que no satisfaciendo el primero las cantida
des que prometió abonar A Salinas en determinados plazos, ga
rantizándolas por 40 pagarés, conservarla sus derechos de do
minio y demás que adquirió por la anterior de 44 de Diciembre 
de 1857, ó lo que es lo mismo* renacería la sociedad, se ha justi
ficado que de Hecho vino ésta ¿ár quedar disuelta desde aquel mo
mento, ó por lo ménos en suspense , sin intervenir Salinas en 
ninguna de. sus operaciones ni temar parle en las obligaciones 
que pór sí sólo contraía Bernardini:

Considerando que este concepto se corroboha con el acto pos
terior bien significativo de haberse presentado solo D, Márcos

Bernardini én cóbcüfsb voluntario y no ser la Saciedad Bernar- 
dini y Saftúás íl  coñcürsafia:%

doosíjerafido QUe al despacharse lá éjecticioo á lostatíeia de- 
0. Juan festevez phtra íoS íieñ^s deD.' Márcos Bernardini, ni' 
después én él secuestro cíe ios cíe su codefifso* ha podido ni fie* 
bido alcanzar la traba judicial á los que eran deí dominio de Sa1 
linas, por ser terminantes las disposiciones generaléí fie derecho, 
que dejan én tales casos á salvólos pertenecientes á terceras per
sonas* y espéeialmétite la ley i 4, tít. 14, Partida 5.a :

Considerándb qué fio Rene la demanda de tercería de domi
nio de Salinas el ’défótífo IĈ ál con qué se lé ha tachado Ó tratado * 
de impugnar, porqué según la expfesádá détéríiíihéción de las 
leyes 15 y 40 del tít. 2.°, Partida 3 .a, hasta cuando se réclátnán 
por un demandante alguna de las cosas que se suelen pesar ó 
medir, expresar su naturaleza ó especie, su medida ó la cuantía 
del peso; y aun en algunos casos ño perjudica tampoco su inde
terminación, pues basta acreditar su importancia , cofifo dice la 
primera de las leyes citadas, -<por cuanto pudiese probar que 
fué aquéllo que demanda, sobre tanto le debe ser dado el juicio, 
é norí por más Jo

fíoniidéránfió, ítoálmente, qué ño se ha justificado por los de
mandados asistirles las demás excepciones que contra la expre
sada demanda han opuesto:

Teniendo presentes las precitadas disposiciones legales, lo 
qué previenen las leyes 44 y siguientes , til. 10, Partida 5.a; la 
4i; tít. 447y la 7** del tft. 45 de la misma Partida y demás ge
nerales dé der echo ,

Fálíámos t|íiér 'deftékioi tóñí?» ma'confirááañlhú él defiñrtiVó 
jupeíctdo qué dícló en éstos áufcs, Bajo- la fórniiílá ánteriornienfé 
expresada, .eJ’̂ Júéz del dñtritq de Buenavista fie...feéta' ccrté éfi 44 
fie Abril del «ñq próximo pasado de 18^3, declarando proce
dente ia demanda de tercería entablada per D Antonio María 
patinas, y mahdó en átl consfjcueneiáse entreguen á los herede
ros del mismo 12.966 quintáles y 67 librar d8 guaco de ia canti
dad émbifgáfia á Instancia de D. Juan Estevez. 4 
i Publíquese esta senteñcia en la forma Óifiiñaríá j y VespectV

^  por su. rébejfiíá, diríjanse los^éértifi-
jcafios;y comuftic r̂í?,1!fiopéspofidíenies' p%á ¿u inserción én 
ja Gaceta ve y - Bdetin pficial dq la pfoyjncia-, además
fie notificarse en entrados y ppr mN*0 fi® pdictos en cumpli- 
mifentó de lo qne previene el art. 4.49:4 de la ley de Enjuicia
miento civiir si Jos interesados nd prellriesen evitar los gastos de 
■entidad que dicha publicación ocaSóna, y es^éciáifiíéfitO él mis
mo Bernardini, y se preséntase voluntariamente á ser notíficadó 
Sen persona. ^  5 ’ ,r ’ in ^ V
: n-Asúpor esta ^nienpl^ ¡p propun^mps, ̂ mandâ mos y
firma me» jein? Laoer apresa cénfien^cíófi (fie cfstas^José Mafia 
Hernerofi de íéjada*^& Gyfidé do yaldeprados.==Francisco Fer- 
nandez:Négreie.^»Joáquin José Gervinó* • » >
i 1 Publícacion.^La-precedente .serttáicia fuó leida y fiublieada 
por el Sr. Gondé Valdeprados, Magiéfrádó dé la SalrIércerá: 
«de ésta Sul>eriqrifiáfii esiándbm celebrando sesión pública;~ra 
ella f Bfi fie .-Bjfa'Jó . ^ ó  fiéffiefíO; fié fiúe yó el tescribafip do< 
Cártiará cer {ifico;^ M¿rí.a Je  tí'iihtas^ /  ̂ 9621

• c * « « :• •* «• i ‘* i r u  J ¿ , ñ !'. r..-3
En virU^t da .providencia del Sr, D. Einiljo pravo, MaRistra-, 

do de Audienoia y Juez» de primera infancia del, distrito de 
Buenavista tde esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita y llariia por segtitída y óltirna vez, y termino fie 20 dias, 
á todos los que bajo cualquier concepto se consideré!! con dere* 
cho á los bjenes quedados por fallecimiento abíútestato fie Doñá 
VicenU;Cé?ped.és y.Salazar, á fin de que dentro de dicho tér
mino ¡se presenten en debjda forma á usar. del.que¿sé, cufian asis
tidos eurel referído Juzgado y Éscribaoía del inff’ascri|o, sita ca
lle de laEaz , núm. 4 3, cu»rto segundo. Debiendo hacer presente 
quo á virtud del primer llamamiento no se ha presentado nádia 
en ei referido abintesto.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Junio de 4864.=^El Escribano, E. Hermenegildo 

Hernández. 9623

: . El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia en el 
«distrito de San Miguel de esta ciudad.

» Por este primar edioto se cita, iiama y empiaza á los que se 
crean con de:echo á los bienes-.quedado;* por fallecimiento abin-

• testato de Doña Joaquina Sáinz de Andino, mujer legitima que 
fué de D. Manuel María Ceballos, natural y vecina de esta ciu
dad, que falleció eñ ella en 2 del corriente , para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G ac e t a  d e  Madrid, comparezcan por sí ó por.me
dio de representante legítimo á deducir las acciones de que sq

: crean asistidos en los autos instruidos sobre dicho abintestato en 
este Juzgado y Escríbanía del infrascrito. Si así lo hacen se les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelan
te en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera á 31 de Mayo de 1864.=Dr. Hilario de 
Pina,=^Licenciado Manuel García de Acuña y Sancha. 9624

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida,
; Magistrado de Audiencia de fuera de esta coi le y Juez de pri-
• mera instancia del distrito-del Hospital en la misma, refrendada 
| por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se ha seña
lado para la junta de graduación de créditos reconocidos en el

I concurso de D. Manuel Caballero de Rodas, el dia 27 del actual 
; y hora fie la Rna del mismo en la audiencia de este Juzgado, si- 
¡ tuada eq el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.
¡ Madr id 4 de Junio de 486t.=Vicente Callejo San?. . R626»

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 
. de Junio de 1864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada ei acta dé la 
sesio» anterior. ’ s , ; ; j  ¡

Se dió cuenta de una comunicación «dé la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en que se anúncia qne é . M; la 
Reina regresará1 á la corte el dia 10 del corriente á las 
cinco de la tardé; > . -

El Sr. &OPXZ SERRANO: Pido la palabra para 
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Fomento sobre los 
créditos concedidos para carreteras. . , *.

Las Cortes acordaron por varias leyes la enorme suma 
de 2*848 itíülones - de reales con.; destino á  servici^s 
traordinarios fiel Estado> de cuya cantidad se aplicaron al 
Ministerio de Fomento 1.354 millones, habiéndose desig*  ̂
nado mil trescientos millones y pico para caminos de 
primero, segundo y tercér órden. , . n

La distribución que de esta cantidad sé ha hecho n a  
es de la responsabilidad del actual Sr. Ministro de Fo* 
mentó, á quien no vengo á atacar bajo ningún concepta 

Facultado el Gobierno para aplicar estos enormes cré
ditos , parecía natural que hubiera hecho partícipes de 
ellos á todas las provincias de la Monarquía; pero no ha 
sucedido así; y al paso que ha habido provincias privile? 
giadas que han sido muy favorecidas, ha habido otras 
que no han participado en nada de estos créditos.
* Yo creo que la distribución de esta suma ha debido 
hacerse.....

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S. se limite á ex
poner la pregunta.

Él Sr. LOPEZ SERRANO: Como la pregunta ha de 
venir á parar á una determinada provincia , quiero poner 
de relieve á esta provincia, que no ha figurado en los 
indicados fondos; pero vista la indicación de V. S , me 
concretaré á las preguntas siguientes:

Primera. Si el Sr. Ministro de Fomento está dispuesto, 
como espero de su reconocida imparcialidad, á atender 
como es debido á las provincias que hasta hoy han sido 
desatendidas en ese servicio, y que algunas de ellas traen 
sus expedientes preparados para la construcción de car
reteras de primero, segundo y tercer órden.

Segunda. Si el Sr. Ministro de Fomento tiene la bon
dad de decirnos en qué estado se encuentra el expediente 
formado por la Diputación provincial de Ciudad-Real en 
cumplimiento del Real decreto de 4 7 de Octubre del año 
anterior, por e lc ü a l, conociendo el Gobierno que habia 
equivocado el camino, y que era llegado el momento de 
hacer la distribución de lo que quedase en justa propor
ción , se mandó formar el plan general de carreteras de 
la provincias, y si está dispuesto á  remover cualquier 
obstáculo que acerca de esto se pueda presentar.

Y tercera. Si piensa adoptar alguna resolución respec
to de las carreteras que hay ya aprobadas correspondien
tes á la provincia de Ciudad-Real, como son las de Ciu
dad-Real ¿ Malagón, y Daimiel á Fuente del F resno, pa
sando por Villarrubia de los Ojos. Otras hay, además, que 
están en estudio, romo la de Piedrabuena á Ciudad-Real, 
y la de Villarrubia á Puerto Lápiche.

Espero que eí Sr. Ministro tendrá la bondad de contes
tarme , y repito que en nada hago responsable á S. S. de 
la distribución de esos fondos.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Creo haber dicho aí 
Congreso que, al encargarme por la voluntad de S. M. del 
Ministerio de Fomento, estaban ya invertidos todos los 
fondos destinados á carreteras de primero y segundo o r
den, y quedaban solo unos 43 millones para las de terce
ro. El Ministro, como ha reconocido d  Sr. López Serrano? 
no tiene la responsabilidad de esta distribución; pero ha
llándose empezadas varias carreteras en que solo faltan 
algunos trozos, ha tenido que buscar fondos para con
cluirlas, y ha pedido una trasferencia de crédito de 40 mi-

r llónes, qu© se habían destinado ¿ puertos, a pilcando tam- 
1 bien á carreteras de primero y segundo orden los^43 mi- 

ílótíés qee quedaban para las de teroero, Si el Senado; 
como es de esperar, aprueba esa trasferencia ̂  de crédito, 
pronto podrá el Ministro atender ¿ ese servicio.

Hecha* esta indicación? debo decir al Sr. López Serrano
quo estoy dispuesto á distribuir esciúridos con la mayor 
imparcialidad, y con preferencia á aquellas Pr™ n^  
desatendidas hasta ahora, como lo ha p r u ^ o ,  el haber 
empegado á  trabajar en Almería^dopde no había mas que 
45 kilómetros de carretera general.

En cuanto al estado de e s o s  expedientes no puedo ha
cer en este momento más que decir a p. S. que los exa
minaré, y me alegraré de poder complacerle ? pero deb 
manifestar desde luego que la provincia de Liudad-Real 
no ha sido de las más desatendidas, y ^  
por lo ménos, qtie han recibido ménos del Estajo

El Sr. iiOPEZ SERRANO: Doy gracias al Sr. M m ^co 
por la manifestación que ha hecho, y que estoy seguro 
de qtie no desmentirá ; pero debo decir a o. que 
provincia de Ciudad-Real no ha participado en pn solo 
céntimo de la cantidad votada por el Congreso para car
reteras generales.

El Sr. MORENO ELORZA: JDeseo hacer observar 
una cosa- al Sr. Ministro de Hacienda. En el dictamen de 
la comisión de presupuestos del Senado he vista que con
tinua una equivocación que ya tenia el ejemplar que se 
publicó cuando la aprobación definitiva. Es relativa a q « e t 
en las bajses del presupuesto se dice que las compañías
de'crédito p a g u e n  la contribución con arreg la  a su capi
tal social, cuando según la i indicación «del Sr. Ministro f 
de Hacienda, debe hacerse el pago con arreglo al capital 
eféétivo. Desearía, pues, que-el Sr. Ministro hiciera cor
regir esto , para qtie al aplicarse la ley por la Administra
ción; no 'se interpretase m a l, causando -perjuicio á esas 
soc ificiád / .* • * * * *

El Sr. Ministro de ponttiW TO i Pondré la observa- 
cion del Sr. Moreno Elorza en conocimiento del Sr, Ml̂  
nistro de Hacienda, que te satislárá eumplidamente.

Interpelación ded Sr. * Sostrés.
Hallándose díspucsló él Sr.‘ Ministro á contestar á ésta 

interpelación ¿ dijo ,
El Sr. » p S T R » :  Séñóres, me aventuro con tenKjrr a „

dirigiros por primera vez mi huníilde palabra , y pifio 
vuestra consideración, porque él asútitó que Voy a tratar 
no es de aquellos qué excitan él interés qué déberíá., y 
porque reconozco mis débiles, fuerzas. Pero, sirifimbaf^o, 
vengo á inolestarosporél cúmplíiiiihntpde un deber /p o r
que soy r^ e se r ite n te  de’ ün desgraciado distrfto , el de , 
Tremp, ,qpe Joriña parté de Ja provincia de Lérida, cri la  ' 
cqal no hay una sola vía dé corauriicaeion {jUB Íriérezcá el 
nombre de td ; sin duda porqúe esa provincw^riyúglta _én 
las deríyacibpes del Pirineo i ha sidp olvida^i pqF.tudcé

está; en un é§tacte.8^ít^ie*^teutra^ por tirih, paffíe , 
vincia de Gerona y por otra^ b ; 4d’,Húésfeá;e. 
teras en buen estado, al llegar á ia de Lérida parece qué 
se ha querido dar la razón á uri r dicho con qué los de 
allende el Pirineo han tratado, de rebajarnos ante la Eu
ropa .civilizada? Y causa rubor el tener que decía»Tos ex
tranjeros qué viériéti pot* está pártéy qúé cuanfib^ W gan 
de la provincia verán que talnbien nosotros r)tétíémos ; 
carreteras y ferro-carriles. v

El hecho e s , señores, que 32 pueblos de leales e s p -  
ñ o l^  no pueden comuri*caTSe con el resto k* 
cia en el invierno, y tienen qué ir á satisfaééT Bus n ^ é -  
sidades al vecino Imperio. Esto no puede continuar asi, y 
yo estoy seguro de que el Gobierno no lo consentirá*

Y no es esto , señores, que me haga ilusiones, no; yo 
no creo que podrán destinarse á la provincia graridísi- 
mas cantidades; pero no creo que (leba gastarse tanto en 
otras coSas, interesantes s í , pero de ménos interés, cuan
do no seda á esa provincia lo que necesita para vrviry 
que es una carretera de segundo órden de Montblanch 
hasta el valle de A ran , que ya se inició en tiempo en 
que era Capitán generál de Cataluña el Sr. D. Manuel dé 
la Concha, y que todavía no se ha concluido á pesar del 
tiempo que pasó; es d ec ir , que en 47 años no^hán po
dido explanarse ocho leguas de carretera. Yó dejo esto á 
la consideración del Congreso , y deseo soló saber qué es 
lo que hay para detener la conclusión de estás carreteras. 
J #  ¿Será acaso que falten algunos requísitufí dé tramita
ción en las Oficinas? Según tengo entendido, el trozo de 
Agrámunt á San Salvador está concluido, y solo falta sa
carle á subasta.

¿Será que el canal de Urgel ha cortado eri varios puntos 
el trazado de la carretera , y que rio se sabe quléfi ha de 
pagar unos puentes cuyo presupuesto no asciende á más 
de *4 00.000 r s . , ó que el Ingeniero no tiene personal para 
estudiar dos puentes que ha de haber sobre el Segre y el 
Noguera Pallarese? Todas estas cosas tienen bien fácil re
medio, y yo espero que el Sr* Ministro se le pondrá. ¿Se
rá acaso que no hay dinero? Esto seria un gran inconve
niente, del que yo no podría descartarme sino trasladán
dome al país* Sin embargo, aun así y todo yo suplicaría 
ai Sr. Ministro que destinara todo lo que pudiera á ter
minar ei trozo de carretera que falta en las inmediaciones 
de Tremp, con lo cual se proporcionaría un gran servicio 
al país, pues ya que no carreteras, tendría al üiénps un ca
mino regular por donde transitar.

«Os he hablado, señores, de la carretera de Montblanch 
al valle de Aran, y ya veis que mal parados andamos des- 

| de la mitad de la jornada* desde Tremp: sin duu i pdf $sto 
| se suprimió esta carretera sustituyéndola con otra dater- 
i cer Arden que .ya - desde Balaguer á Yiolla; esta tiene 
: aprobados sus estudios hasta Sort^, y  sio embargo, tam- 
| poco se sacan á subasta sin que yo sepa te razqn; puesto 
1 qup si bien es cierto que la Junta cousulti^va ppapuso tina 
j variación en esta parte, debe hacerse segi& sü riitemo 
¡ dictámen al* ejecutar las obras, No h a y , piles , ningua 
; nuevo estudio que hacer, y puede procederse á la suba&- 
i ta al momento, con solo reformar el pliego dé coafiiciosé&f 
I 1 Y a l decir esto > no inculpo al Sr. Ulloá qnejbqíjMted»
' tener responsabi lidad en ello; pero ine parece esa 
explanación no debe ser una obra tan gigantesca. El país 
á que aludo tiene la vista fija en la resolución deí otijM ' 
cuestiones , y yo eyeo que seria muy: peligroso dár nue- 

‘ vas cargas á  la«constr|uccion decesos caminos. > <,r
Señare^ un; país que paga una gran coritríbucioh de 

sangre y e trad e  d inero , que no puedesracar  do sus pro# 
doctos si*no Jos exporta con facilidad; que va A sentir m i*  
chó el nuevo recargo á la contribución territorial; qufi 
paga grandes arbitrios para carre teras, y  que no tiéno 
ninguna ; bien mareen qué aunque seá á Ía cala de tridas 
las demás? se le destine alguna cantidad para este objeto. 
Yo,; señores, po temo la revolución por el número dé Tos 
revoltosos, sino por ese espíritu de negociación que hay 

 ̂en eipaís,cuando el Gobierno no atiende como debe ásus 
necesidades. .

Yo no creo , señores, como dijó afitií un Sr. Diputado, 
que los Diputados de los distritos rurales hayamos veni
do aquí por las proi^esas que*les,hemos hecho, y creo, 
por el contrario, copio ei Sr. Ministro de la Gobernación,

[ que debemos procurar que haya en ellos cierta unidad 
l de ip iras; pero creo que esto, si ha de conseguirse por 

medio deí halago, dará funestos resultados.
¡ Voy á concluir, señores, diciendo que yo no hago aquí 
j oposición al Gobierno de S. M>, porque aunque moderado 
I que he acompañado siempre á mi partido, lo mismo en ia 

fortuna que en la desgracia, no hago nunca oposición por 
gusto de bacerla. No hago, pues, oposición al Gobierno 
actual, y miéntras no tenga motivos graves no se la hará 
á ninguno que haya sido elegido por S. M. en uso de su 
libérrima prerogativa.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Como el Congreso ha
brá observado, la interpelación-del Sr. Sostres es solo 
una excitación para que se atienda á iás carreteras de la 
provincia de Lérida. Estas necesidades por que S. S. abo
ga, son reales y positivas; pero hay otras muchas lo mis- 

i mo, y el Gobierno no puede hacer otra cosa sino distri- 
i buir con la mayor equidad los recursos que tiene para 

ellas.
Voy, pues, á decir á S. S. ei estado en que se hallan 

las carreteras de esa provincia para satisfacer á su excita
ción. En la que va de la capital de la provincia á Puig- 
cerdá hay construido ei trozo hasta Pons, que tiene 64 
kilómetros; se están construyendo otros siete kilómetros, 
y el resto está aprobado , pero su presupuesto asciende á 
seis .millones y pico de reales.

El no haberse sacado á pública subasta este trozo, 
como otros muchos, es que no habia recursos para ello. 
Cuando el Senado apruebe la trasferencia de crédito que 
se ha propuesto, se sacará á subasta uno de esos trozos.

También ha. hablado S. S. de otra carretera de segun
do órden de Montblanch a Tremp. Esta está construida 
desde el límite de la provincia de Tarragona hasta Agra*- 
munt en una longitud de 37 kilómetros. El resto , parte 
está en construcción y parte, que consiste en el afirmado 
de ocho trozos, tiene un proyecto con tres puentes sobre 
el canal de Urgel, cuyo presupuesto es de 2.273.633 rs.

Esta obra es de necesidad urgente, y tan pronto como 
pueda disponerse de recursos, yo ofrezco también al se
ñor Sostres sacarla á subasta.

Respecto de otra carretera de tercer órden de Bala
guer á Viella por Trem p, el proyecto ha sido examinado 
por la Junta consultiva, y se ha devuelto al Ingeniera 
para que haga ciertas modificaciones que á pesar de las 
indicaciones del Sr. Sostres, el Gobierno rio sé ha atre
vido á resolver por sí. Tal es el estado de las carreteras 
de Lérida; no es satisfactorio; pero tampoco es ei peor.JIe 
todas las provincias,de España: la de Almería, por ejem
plo, no tiene jmás que 45 kilómetros, af paso que ía de 
Lérida tiene: un canal, el de ,Urgel, subvencionado por 
el Gobierno ; el camino de hierro fie Barcelona á Tarra
gona, que pasa por la capital; 87 kilómetros de carreteras 
de primer órden, 400 de segundo y 25 de tercero, ya
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construidas; en (¿nstroccíoh f16 kitórríetros de .segundo: 
órdeíi, y*en éstjudio 74 dé éstos y  44 de tercero, quedán** 
dolé ppr esiudiár'88 kilómetros de carreteras de segundo, 
órderi, y doscientos y tátítote de tercero/ > ' ' -  < ̂  

pepita, ptiés,, qué esta situación no es satisfactoria; 
pero que no puede quejarse, sin embargo , la provincia 
de Lérida , porque hay otras que indudablemente se en
cuentran eñ mucha peor situación.

/Et Sr. SOSTHES: Doy gracias al Sr. Ministro por haber 
prometida que áé^ac^rán á subasta esos trozos de carrer? 
tere; pero en lo demás, la contestación de S. S. tóta/cá# 
fuera de su lugár, tbda vez que yo no he hablado da to #  
la provincia, sino solo de la parte montañosa, en la cual 
no, háy una sola carretera desde la frontera hasta 20 ó 25 
leguas'dentro dél país.

En todo ese terreno no hay más carretera que esa de 
Montblanch á Tremp, en la cual no falla más que un pe* 
queñó trozo, y de Tremp para arriba, cuyos estudios están 
aprobados, en los cuales no hay más que un reparo de 
la Junta consultiva sobre un puente cuyo provecto dpbé 
hacerse por1 separado. Yo suplico, pues, al Sr. Ministro que, 
saque cuanto ántes á subasta esta carretera.

El Sr.. Ministro de FOMENTO: Los est.udips de la,.jar
retera de Trémp á Sort se han: devuelto al Ingeniero, y 
cuándo este los evacúe de nuevo tendré el gusto, si los/p; 
huesos del Tesoro lo permiten, de sacar á subasta rse, tro,* 
¿o; pero para que el Sr.Sostres se convenza de,que,el Go
bierno no puede hacer todo lo que quisiera en este pun
to; le diré que lio habiendo disponibles más que 43 JÓ á lo 
más 83' millones para carreteras, los presupuestos de.las 
proyectadas y aprobadas importan 135 .millones. Yea su 
reñóría si es posible hacerlas todas. : 4>

El Sr. SDSTHES: Doy también las gracias á S. S. por 
la promésa de sacar; á subasta esa; otra carretera , y solo 
tengo ya que decirle que el Ingeniero; de la provincia de 
Lérida hace ya seis meses que tiene en su poder el expe
diente del proyecto* y quedó le rogarla á S. §.que acti
vase su despacho.

EISr. Conde de CASTAÑEDA: Al empezar esta, legis
latura el Sr. Hetqrtil}qr á qoii^bre d^ l̂os .Diputados de la 
provincia de Cáceres, manifestó que . Labia una je  y para 
construir un ferro-carril dé Madrid á Mpái^ida dé Plk- 
Bepcfe» y preguntó el estado de ese expediente, y el señor 
Ministro le/cpntéstÁ^ue sdháttábá á idBSteé^dél Cónséjo 
de Estado, y que fS. S.1 ti âfer ia defectiváhsu 'despacho: Yé 
Insisto ¡en la pregántá jjtfe ;áe‘hizo erildtícéá/y 'friegó ál 
Sr. MimstrúqúbáctiVcíelfe e&pediétítéfe1 ! 1 ' <ú> h? < 

.Et Sp. Ministro de FOMENTO En el expedienté A*qüe 
S.Sfese' re^eré/hay dos cftestidhé& fe d é ^ ctó fó fF y fe d é  
trazado; la prtoeráy ^
S W ^ . ‘.Qfrécjf ál ■-$£■ KétortílícP M
cqqipíMó i #  pálábrárL6sfri|eBléró5 d$r GfcíMéHt^éát&d 
cdíqprbtóDdo él M zadó teeguri % tá ^éYéttMó4;1̂ la  
cesión sé Hará éti'ciiáiiVé ér GóbíéVüó

.̂rphaciQn y que hay un trazadh$fifitoft<fc 
v S r i í l i -

4i * /  f ( w í >  ñ h í i '

■ f e ' -  ó ? - p  ÓRDEN D EL DJA. • ' . V /  . f e f e

fe/fe) r  Bnsatiójwñé pyblaéiones.'  ̂ }  ̂ /
' Leido,el dictamen cíela,córqístori riifsta acerca de este 

peoyeotaidp ley, ^ p íja f lo r  (f 1
Proyecto de ley de imprenta. - .. • 

&hiínuandó la '&scufeiorn fiáádiénté; dijo i 
..’JgLSri,JÍ^Ñ iu^ Sres. Diputados,

C Q p q lu ie f  iná $ é 'ayér ofr^ifendo'ocuparme hoy del 
; njá^para que háVa algún Cóhoiértó éntre lo que 

dije ayer y id que HéWdébiP hoy/sérá preciso qué re  ̂
cu(erd, ,̂algó de Ib que ya me habeiá oído. ; r

"Ayér'encontraba uno de los hables de la ley en la con
versión de la péna, que. antes era pecuniaria , en perso
nal , po rque es indo d; i ble tóente más dura, y hasta cierto 
pqnto mas restrictiva, la Ipy que ithpone penas aflictivas 
que la que impóné penas pecuniarias; que solo cercenan 
Uiia parte j|el patyiiliónio.-Y ésta opinión , señores , está 
ropultecitlá con la ael Sr. Coello,’ qué én las Górtes/C©n$i 
tiiû y éríiés fórind^uú vótb* particular en que pedia que to
das* las peáas que se impusieran por delitos dse imprenta 
füérán pecuniarjas, y que los delitos de injuria y calum
nia, debían’ irsiempre al Tribunal ordinario.

La ley actual, pues, señores, es más fuerte, más dura 
y más reaccionaria que la del Sr. Nocedal en punto á la 
recogida discrecional en el editór del periódico. Yo no 
creo, señores, que fueran exactos los clamores delSr. Al- 
vareda en este punto. Quejábase S. S. del procedimiento 
fikcal , y yo contestaba que los excesos de los Fiscales de
bían denunciarse á sus superiores, y hoy añadiré que en 
el procedimiento no hay nada injusto, porque el editor 
puede hacer que el fiscal dé cuenta de ese exceso hacien
do que el periódico se publique, porque así este irá á los 
Tribunales , y si estos no imponen pena al Fiscal /por 10 
niéhos demostrarán que el Fiscal no tenia razón.

Y se dice qué la posición ño es igual; pero esto no es 
exaettí, porque si el artículo noera Renuncia ble, el perio
dista nó tendrá ni que pagar los gastos del proceso, y so
lo si fuera exacto* señores, que akilevar el número al Fis
cal no quedaba ningún otro en la" redacción, habría al
guna pérdida en la lirada, pero seria bien pequeña.

Vamos ahora á la cuestión del Jurado/ que es en mi 
opinión la gran cuestión de la ley de imprenta. Para re
solver esta cuestión es preciso, señores, colocar el Jurado 

"frente á frente dé los Tribunales,y buscar lo que sea me
jor, ó buscar un término medio que no sea un Tribunal dé 
justicia ordinario, sino un Tribunal especial, que no es lo 
que sucede hoy, que el Tribunal de imprenta se forma 
con Jueces ordinarios que no son siempre los misinos, 
presididos por un individuo de Audiencia de territorio.

/ Las razones de conveniencia de uno y otro Tribunal 
voy á buscarlas en la Escuela histórica y en la Escuela 
loeófica. Yo llevaré la cuestión hasta á la mitología-' eii 
donde un Jurado í ué llamado á decir sobre el nacimiento 
de Marte para huir á Themfe, es decir r 4e la juaticia: Ése 
es siecapre sel Jurado; mh Tribunal del que, puéde salir 
cn a iq ^ r  cosa, Al oír, pues, la sentencia de ese Jurado de 
losc^iásesp dtócia Piuton v y con razón: «mejor juzga aquí 
ahajo Bsáiaménto.)) Si de la fábula vamos á la historia an
fibia,: allí tenemos también él Jurado. ¿Qué fué el Jura- 
óo en Grecia, en esa célebre H^jública ? ¿Qué suce- 
dtí allí cuando el pueblo; era el único que tenia dere - 
choicfeoastigar? Que el fansoso Arístides fué desterrado 
Apesar ile lósrbeneficios que habia hecho al pueblo; qué 
Bhqcion fué decapitado á los 80 años , y que Sócrates fué 
también condenado á ki última pena.

Si los dignos é ilustrados individuos de la comisión 
vienéo á ver lo que fueron los Jurados de Roma, concur- 
ratí a loe comicios, centurianos y  pdr tribus, y verán que

esi imposible que los hombres deL pueblo puedan juzgar 
¡almás: por las consecuencias de esos fallos dé Ips comicios 
hubo que quitarles el derecho de juzgar, que se llevó á 
Ids Pretores, que eran acompañados por iab jurados qu^ 
e|egian ellos mismos al principió dé cada año.

• ¿Y que aconteció /  señores ? Que Rortía misma tuvo 
que quitar el Jurado presidido por el Pretor, y establecer 
Jueces permanentes /porque conoció que solo se puede 
administrar bien la justicia por esta clase de Jueces, que 
són los únicos restos y con buenas condiciones de tales.
.i Supuesto que en la historia se busca el remedio de 

nuestros males, y se dice que debemos de imitarla,, yo os 
llevarédambien á la antigua Germapia, que no tiéne un 
suelo fijo, y allí encontrareis un Jurado, pero un Jurado 
detestable. ¿ Sabéis cómo se juzgaba allí !
! El Rey se presentaba en la plaza con los antecedentes 

del suceso sobre que se iba á juzgar, y convocaba al pue
blo, y le decía la sentencia que debia imponerse, y cuando 
el pueblo creiaque la sentencia era la que debia aplicarse, 
daba con las picas en el suelo, y cuando no, la contesta-  ̂
cíon era un murmullo, es decir, un desprecio á la Auto
ridad Real, lié aquí otro ejemplo del Jurado, de esa, re
unión de hombres que no conocen el derecho. Y, ¿qué 
probó el pueblo germano? Que ese sistema era malo, por
que apénas ese pueblo se estableció sólidamente, se ins
tituyeron los Jueces pe/manentes.
| Vamos ahbra AL pueblo inglés, que tanto se ensalza 
éntre nosotros. Yo os diré lo que es el Jurado inglés para 
ver si queréis imitarle. ¿Sabéis loque es/el origen de 
équel Jurado? Lo que yo no quiero que sea en un pueblo 
demócrata como eL nuestro, porque nosotros, señores, 
pablamos de revolución y de pedir libertad cuando tené- 
fnos más que la necesaria. En el misino reglamento de 
policía de Ca lomar de se dice qué ningún español podrá 
ier condenado sin formación de causa. Volviendo, pues, 
¿1 pueblo inglés, cuyas libertades yo ho quiero , ¿sabéis 
fuál es el Jurado que estableció la gran Carta? Es el pri
vilegio de ^aristocracia, porque los nobles ingleses no 
bodian ser juzgados más que por sus iguales. ¿Quiere es
to el Sr. Al va reda? Pues¡y o no lo quiero. ,
I ¿Y qué aconteció despue»? Lo que acontece necesaría- 
inente en estos casos. Que el estado común inglés , creó

Í>ará sí lo que había sido creado1 para la aristocracia. Y 
por qué lo pidió 'el estado geñéral? • Porqué ‘ él" J urado es 
a sustracción á los elementos dé la justicia, y el que te- 
bie la acGion inflexible de lbs Jueces permanentes no quie

re ser juzgado*por ellos. Ese pueblo, pues, admitió el Ju
rado en general; pere reservó el conocimiento de los asun- 
jtos de los, Lores á lqr Cámara de los n î^mos.. , 
j De manera que ese pueblo no tiene las garantías que 
nosotros tenemos en los Jueces permanentes, á pesar dé 
jque tieneÚ un Jurado. Ese Jurólo iñgléá iio és ñi Mqúiéra 
vérdaá, porque él sorteo no se verifica, sino que el Eseri- 
|baAÓ? escoge los primeros Jurados que hay en lú lista. Es
to es la práctica, y por consiguiente/ lq búnd;»d de l a ^  
titajcion es una mentira ó un juego de loteria^ porque*si 
aun hecho el sorteo pomo se debe se,obtienen i 2 personas,, 
,de buen criterio., h^bri un faliq racional; pero si no no ha
brá fajílp; lo natural swá que haya absolución.
; ¿Qnereis, señores, el Jugado sin minislterio fiscal? Esto 
es lo excelente de Ingláxerrá; él qué allí quiere perseguir 
¡uññehtq Jtiene qpe préseñtársel:oinópaTteeirélrenfispaña: 
jhó xéñeihosvésÓ. Pfífes leamos ahora la fórmul# ingiésa 
¡pára terminar estos juicios. Se le dice ál reo : «¿Quieres 
¡que té juzgué Dios, ó quieres que, te juzgue el país?,» ..Es: 
kíecir :r«¿te ha de juzgar el Jurado, é.quiere^ decir tq ipju-.r. 
ria por un derecho?» Y se uie dice que esto no es más que 
¡una fórmula/esto no es exacto; hace poco que ha habido 
■un dupjo por haberse optado por el primer punto. !
I Vengamos ahora á Portugal. Si tne oyeran portugueses 
'estoy Seguro de qué me dirían que detestaban él Jurado. 
Creo, señores, que esta, es una prueba de cómo debe ser 
esa legislación que rechazan los que están sometidos á 
élM. En ese país hay muchos delitos impunes solo por el, 
establecimiento del Jurado : yo no quiero que en España 
suceda lo que sucede en Portugal; esa variación de cos
tumbres que hay allí depende solo del establecimiento ael 
Jurado.

Hoy , señores, se juzga nuestra situación en máteria 
de moralidad de un modo equivocado : yo he sostenido, 
y creo que el pueblo español es hoy más moral que nun
ca, y que si parece lo contrario es por la prensa , que 
inocentemente pone en conocimiento de todo el mundo 
los delitos ocurridos en todas partes.

Del Jurado francés poco diré; allí no se conoció el Ju
rado hasta los tiempos de la revolución, y entonces se 
estableció como se establece todo en estas épocas, lanzan
do sobre los Magistrados franceses millares de calumnias. 
Fué, pues, el Jurado gemelo de la revolución, y todos los 
Diputados saben que el Emperador Napoleón le dejó cási 
insignificante ; no podemos, pues, tomarle Óomo modelo.

En España, señores, no se ha conocido el Jurado has
ta 1812, y esto exc 1 u si va men tejara la imprenta. Se dice 
que le hubo desde el Fuero Juzgo, pero esto no es cier
to; se determina en ese Código que se juzgará por Magis
trados elegidos por el Rey; no eran, pues, Jurados. Tam
poco es cierto que se establecieran Jurados por la carta, 
foral de Toledo: allí se decia que se juzgaría por el Alcal
de, con los 10 hombres más notables, más sabios y más 
buenos del pueblo, para ciertos delitos. Si eso se tratara 
de imitar ahora ya seria tolerable.

En la época de los fueros municipales hubo Jurados 
también, pero el pueblo pedia á voz en grito los Jueces 
de derecho. En 1812 no se estableció el Jurado en Espa
ña , porque decían los Sres. Argüelles y Calatrava .que 
el Jurado francés era una planta que Napoleón había 
trasformado á su gusto : yo digo más ; yo digo que esta 

’ planta es un olmo, y que por lo tanto, no debemos pe- 
! dirlé peras.

"  La hfstoria, pues , rechaza el Jurado ; pero tal vez se 
me diga que yo he hablado del Jurado pn general, y que 
la comisión solo lo propone para la imprenta , y remite á 
los Tribunales los delitos de calumnia é injuria.

Yo al hablar así, he hablado del Jugado en general, que 
, defendía el Sr. Alvareda; pero yo le réchazo lo mismo para 

unos delitos que para otros ; porque si ’sen ciertas todas 
esas consideraciones, el Jurado es malo, y lo mismo lo 
será pará una cosa que para otra; si el Jurado no es apto 
para administrar justicia, ló mismo lo será para la im
prenta qué para lo demás. - *

Para probar ahora que el Jurado no es bueno, filoso- 
ficaméúteéónéidérado, diré que los amigos del Jurado sos
tienen que los Tribunales de justicia son malos para j uz- 
gar, porque no pueden menos de ser parciales. Así es, que 
un publicista francés decia que el órden judicial era uno 
de los trete ramós que consRturia el-manojo ; el poder 
ejecutivo. /  ^

Y yo digo, que sea ó no sea parte de ese poder ejecm

tivo; que si el poder judTcial es/cóm o yo ereoyel primer 
pjoder cóñsihúcioñal] la iná^stratura^noé^iMrá órdéHe® 
dfe quien recíbé el nniúbramieníio  ̂ Wcese también, coíno 
abguménto con trá lote Tribunales, que corno los Jueces sqn 
siempre loé mismos, forman jurisprudencia por un espíritu 
(te parcialidad, y que como los Jufiadq^yariau, nq pued^i 
^ta Mecerla . Señores, aun dado oasoj que fuese nosi Wé es
té inconveniente, ep el Jurado que establece la ley yigen- 
tfe, no puede haberle, pues los Jueces, qó sjemjpre. ¿ñp los 
mismos. ‘ ; ;; ?: : *

Voy ahora á reproducir algunate ideas qüe emití én esté 
lugar sobre las inconteniéñeias dél Júrááó para tó pretV* 
aa. Señores, rara vez periódicos de la Oposición sáfen ab- 
sjuellos, sino cuando los Jurados son de la misma opioiott.. 
¿Hay ningún elemento que arrastre tanto al hombre c :>- 
ib o las pasiones políticas? Todos sabemos que fesjdeas po
líticas, si son sinceras, ofuscan y enloquecen al hpcabré.
| ¿Queréis que os diga lo que sop íosi jqrados^Los Jura
dos, en general, frente á frente de losjperiódjcos desier
to órden, nunca condenarán; creerían comprometida en 
qllo sü fortuna ó su existencia. Si se preséhtará, por éjem- 
¿lo, la democrácia, esa democracia qué én Franéia hizo 
tantas horribles habilidades, ¿querrían comprometerse Tos 
hombres acaudalados á ser víctimas el dia de mañana, 
por no absolver un escrito ? • /  >
j Y, señores, loe directores de los periódicos, ¿ qué van 
á buscar en el Jurado? ¿Acaso la gacanña de obtener per
fecta justicia? El Jurado en Madrid sera, ilustrado ; pero 
|a ilustración no está vinculada en fe. riqueza, y no sé 
qué seguridades de recta justicia podrá dar en las pró- 
¡vincias.. . 5 ' ' ’ 1; ' ’> <r (f* ''
I He dicho demasiado, y el Congreso sabe por qué he 
pablado ayér y hoy. Creo que tendrá benevolencia con
migo si he ocupado su atención por largo tiempo. Yo me 
qtrevo á esperar de la comisión que atienda á mis obser
vaciones y haga alguna variación en el dictámen , espe
cialmente respectoÓle las penas y ji^l Jurado. ¿
! El Sp. ALVAREDA^ Voy' í Jiéip^o, 
Congreso. Debo solo hacer presentes dos ofres errórés én 
hue há incurrido él áhlfe feúa.Jnrnfnu rí T ? 5-j* f 
\ S. S. ha heclio una excuréión brillante desdé el Olirá- 
bo á la tiérra , y eñ kte doáürtbítís 
puedo’ aéompañarlé en ese: víáffd 9 pero me habé cargo de, 
juna aseveración del Sr. La Rúa. Dieo, f e S. ,qpe,yo fee de
fendido; el Jurado para M a ,, es.oig'rtp;
berola cuestión» no e$ de7 es fe; mop^tq*^Se trata de Ja. ley 
de imprpqta /  ¿yA c$ee S.; i d e .
i os, académicos 'Ips abogadosld$ "gradaés brohié'taí*iós, 
jos piputadps y Sená^órés Jfto tfeñqrM̂  ̂láYei^ixüfi^ñ^é- 
saná jMfá áplicár lá léf ? r m ;

Es fácil hablar de la historia del Jüradó, y  lanzar con 
itra él réerimiriacionesl PaLá contestar á p. fe eh ese ter
reno, tendría yo que preseatamenfrente,lost ¿aso$ práctí *; 
conque madrean k>& errores de fe qiagi|tratura. Pe^o ee 
evidente que. w&M*áfÍm

el
cia. ¿ t 'q u r á d é M t r f ó W ^ ^
btique él artículo cuahtte ya ñóHfenevé(l<fi*tUílídád] ^ 0 ’ 
hay>, pues, résponsabiRdad/ ai páSó^qúefei ^qez^qúe se e&̂  

.tablece por este piíoye&q fe üetíe i • ! n i ^ ni vuyí̂  : ,
dice qne fe recogida no tproduoe 

eq Jo&0quxprésase?e6óri^ *s 4
intereses materiales del periá&CO/jpe^p ^  dQqt/jrig .a Ips

como empresa mercantil,. La cupsfion <JeT depósito^y ael 
editor es uíiá cuéiíióti* Sé inferré t̂ótfiSá ó baÓfm^Wttos^é 
se pagarí ál babo déLáño.'Yo pido é1stS‘WyípÓráüeffeVd,rétf 
ce los ihtéréses itíorafes de; fa prensa; y  po^e^  Creoqúe 
es mala la anterior que farVoreéia los intereses materiales, 
pero (fescuidaba los d e n t a s e ¡  r r v ; *

El $r. Hl^VA)NDEZ DE LA RUA: Yo en qlgun tiem
po he pertenecido á. la prensa *,y huhabfedpen, mis. apre
ciaciones én el terreno de fe posibilidad. ¡ • , :

El Sr. ÁGUXRRE DE t ^JÁQÁ.: .'Me. levanto á défen- 
der'éste'proye^tqÓl^lie^jépdé'a^W^aFT dé i857 éii
puntos importantes f  IéyÓséñ5r^;! qtie^^^ volé, por éuyá 
razón debo empezár haciendo álgutías cdú’Sldérabiónes 
acerca de mi actitud política j ocupándo brerémente la 
atención de la Cámara. : f

Yo vine á estos bancos desde un país lejano en que 
desempeñaba un cargo público, momentos después de la 
restauración que siguió al bienio progresista. Yo venia 
impregnado de ese espíritu de restauracion que sigue á to
dos los períodos revólucíoñarios. Pero después, compren
diendo lo inútil de esa tendencia én 10 que téñia de exa
gerado, apoyaba á ios tres meses la cañdidátüCa del Se
ñor Mayáns contra.fe del Sr. Bravo Murillo, y al Cabo dél 
año formaba parté de la fracción de los 70 que sostuvo/ 
con el nombre de la cuestión presidencial, la solución; 
más liberal.

Desde entónces he venido sosteniendo soluciones libe
rales conservadoras; deje un cargo publico elevado cuan
do estas tío estaban representadas én ese bañeo, y por 
tanto nadie extrañará que venga á défehder los' princi
pios de este Gobierno y de está leyó J

Dos son los puntos más importantes en que se deroga 
la ley vigente: la supresión de la recogida y el estableGf- 
miénto del Jurado. La prensa, señores, es el reflejo de la 
sociedad mpderna con sus defectos y cqn sus virtudes; 
algunas veces empuja al Gobierno en el camino del mal/ 
muchas otras la impulsa por la senda del bien. La ley dé 
la prensa, pues, no puede ser otra sino la de la sociedad 
que representa. La sociedad moderna rechaza la preven
ción absoluta; én cambio acepta la represión cuándo está 
ejercida por aquel á quién ha revestido dé autoridad pú
blica. Aquí veo yo resuelta la cuestión dé fe prévia re
cogida. ’ '■ '

La prévia recogida tiene todos los inconvenientes de la 
censura, sin ninguna de sus ventajas. Es inconstitucional, 
porque barrena un artículo de la Ley fundamental. Pe/í 
ligrosa, porque pope en manos dyL;Gqbierpo un arma de 
que puede abusar, 4e que ba; aÓusaao á yeées,* y abusará 
precisaméñté muchas otras, pqrqúe está eh éí órden né- 
cesar io dé las cusas. ‘ ; ?

Yo bien'sé quéei autor de esaléy me dirá: «yo nohi- 
ce la dey pará él' ¿Oüé iiápbrfeV '^ ^ ^ ^ si és dé
tal naturaleza que corta ia' manoíque fe tmna ? ;

Enfrente de la prévfe recogida ostá m  nuestro proyec- 
to.de ley el secuestro que se establece por el-Juez 
prepta después de oido el Ei^caj. Eite.píS, e j ^ ^ i g i o  ^  
fe represmn; y esto es, eficaz , pqrqup iíéhe; por objeto y 
rfesultado necesario' llevar ante. pl Jurado aj eáCrfíoF. bé 
todos itíoctós, étí cada actó áe ábre ím juiélÓ^pará éisfábté- 
cét* la responsabilidad dél eteéritól̂  y élScfériO' dét Yúéẑ  

Entré uno y otro sistema hay |¡rab distahcíá. JLa Autori
dad en la ley vigente refeogtí Y pótíé- al f̂ecrittír fe afe

If dénuncia para et escritor? El embargó del artículo y la 
prébablé condéüácioñ son’ el c^rréetívcr  ̂ caso de absolií^ 
cion-de fe publicidad del juicio/ yioóüda sbiá cdmpetíSlf* 
í ,otí / l la iinPres*on de un artículo sin interés y sin opór- 
Lin.l.? r ^a; > pues /por 1a recogida!. 9é nos dice:

¿jqáe‘ rmpbrta qúé no recojáis si secuestráis? Guando lbs 
actos emanan de fe Autoridad legítima son legítimos* El' 
i i * Por ^  ûez es la captura del cúerpo dél déllfco.

Se' uice que el resultado es él mismo; «■ éntórfeés tañto 
t aontaria el auto de prisión expedido por el agenté admi
nistrativo que persigue un délitó, como 1a providencia 
t.el Juez despúes de Instruidas diligencias. Pues si decís 
( so qé^truis todo lo que sobre la seguridad individual han 
escrito torrentes dé libros y ío qúeHaítl ^eíIádo* toríentés 
de sangre.. ; ‘ ' ' -
L pPpñeso .que el otro dia me sorprendió el Sr. Apa- 
nsreüatído decía: «¿dejaréis correr é! veneno sócial y qué 
Se Tea el a r tí culo en qúe se calumnia la hbbra dé vuestras 
fenáilias?.» Señores; examioesé la ley de í 857; ¿qué díéé; 
él art. í .d? Que él Fiscal podrá, si Id tiene á Méñ, recoger,! 
4 PóMpíOli desparte, los escritos en que se coibetá iiijüfib 
Ó calumnia. Es decir, qué no 'es cosa segura qué el delito 
dejé'de surtir sus resultados!/ •/ u /  n
] ? uós bien: nosotros décimos que él Juez secuestrará * 
siempre) á pélicrori de parte) ésoS mismos escritos. Y eñV 
iry la posibilidad dada ál Fiscal y lá obligación inipuestá 
41 Juez, ¿en fevor dé*qpíen eátá fe garantiá? : j;
! Segundo putíto : ¿1 Jurado: f  o no cóíbbatiré las apré- 

•éiaciones sobre el carácter é índole de está institución, 
jjue nos ha hecho él Sr.‘ Hernández déla Rúa. Yo Véo 
ápareqer el Jurado en dos momentos de la historia: ó en 
la itífancia de las sociedades, o en la madurez de las ha- 
jipoes. ¿Está esta sociedad bastante madura para adoptar 
d.Juredo? Mi respuesta es que, respecto délos delitos co
munes, n o : mas. respecto, der los delitos políticos , me in
dino á creer que sí. Entiendo que lá nación política se 
mearna en las sociedades ántes que la nación del dere- 
dio en gengral. Pueblos hay capaces de gobernarse á sí 
[tíí^tfe"pe|*ogué tíc/púédén éjélrddr pof* éf dá: justicia, 
^ómpláidiíe ípueda eléreérla étí ltís
iéfiídf dé'W^refífe ñbfenmd'^ótíiíiñed;''1

iS é  WtWo Céinisíqñ sditíclfñ^ lá~ creer bueno el
!lurado pa'rdT8$;délR&;:̂ b|McBÉl-cÚhiltti ó̂s póC la ñtípretít 
ta fv á j^bisajhéñfe' jSdnjtíe * se* i tí éli na f  \ feitía m i1 pa fe á 

pÓr fóTqüé^hreá ún Jurádñdé 
llúyfraridnés; y  p̂btíGo qüé í̂júitá̂ /sú̂  ̂pÚ4fed'iécibñó Esfé 
jJi^dd ^dS' ílüstrecichfe tíb es éf dél ímd 22f,: tú ;él He {3^/ 
nLWdé Nó es él jJúredñ dé fós^reléfaríós Vhl fdé- lá» 
¡clases medias:.es el Jurado ,que ha sido,el desiderátum áe\ 
•páftidd^cónteérvádí^iibét^.WélóJú^ádó qhé 'estableció 
pr̂ feiféró él Brí'Paébéco, M idó adüí5 fe unión1 ír^
beral. . . r  ̂ o ern » f-.-. r
i seadédúá meior qué otro TribúnaFáláño^ion,
dé MlViéUtós (^W dhiánám énte^  imprenfe)^
qdé tiénefr tnuéhd fa8'^á^S *f¡ cuVá íñ^én§ídád7dépétíde dé* 
•circunstancias tan accidentafés 'xb^ l^i/H tíé 
ufe TO^mPdé'éóñpíétícra q¡tíé ííidbíte/1 tenga
pFSseffitei Mir^u'nísiáñciá§ /  así: dé éxéüibaéíotí
m®,de ^rVéM dád ¿Ŷ  tíüé ̂ótíb Tribññá^ réune^te eon- 
i díétBne^ dé ‘ifidépiéñaériciá pá5éáYá4ifebi^ñtá?rNádié 
ta más que yo á los Magistrados; pero sií Suérireño eátá 
désR&ida SértjSbí^rfé ̂ ddTO^no^brá P lós 'asé i ende y 
lld^jíreúití. ELTrfbíínál^ite Jueces ̂ dfeariés/etífréntéMdéL 
iJSFaddv nó éñcibrfá1 tatíta§
iménos ) de independencia. ¡ /
I , . C^^n^ó; >Mips de imprenta no han establecido el
Jurado, niañ estáblecido un Tribunal distinto dé los Órdi- 

.narios: pues bien, no es pósiÉle sustituir con ventaja al 
I Jllt’ádó/ Slie súStitUís étínJtíñ lYibútíai: dé ^Uécesiñ ferió- 
. res, ese Tribunal no da ̂ árefltfe^ sLle sustituís cóñ tiryTíi- 
biÉíalWfiLc^i^uh nfievó bódéf*. ¿Qué sucedería el diá que 
eséTcíbtíihál) pórltíedio de ábsóluí^nés sucesivas y siste  ̂
máticas!, Iiiostrárá'dtía tendencia contraria al Góbierno?

Hay inás  ̂ Juriido ^úé éátábfebeúlo^ tiéne ntru liíni- 
taoiónVLós delliós de íhjuria y eafomtiia? Ios;qüésd'cliri^ 
geh! cóbtrá la‘ peráonh del Réy, répreéentanté légítiino dé 
tíuéstrá sociedad; éontrá la religión católica, á 'cuya som- 

¡ bra nacieron nuestros padres y  itíórifárt nuestros hijos, 
pasan-á los Tribtináles órdinarios , no-sóti de fe cómpé- 
térreia del JUcaclo: torio Ib qué es permanente, duradero, 
sale délá ésférY del Jurado, y va á los Tribunales comunes.

• ‘Aquí concluiría si no fuéra porque él Sr. La Roa ha* 
hecho observaciones al proyecto dé la comisión que exfe 
gen contestación. * ’ ; •

; S. S. sé marávillaba de la diferencia en la cantidad 
í del depósito, y decia : ¿ Por qué esa desigualdad entre los 
¡periódicos de provincia y los de Madrid? Esa diferéncia,
■ no admisible en doctrina , está destinada en fe práctica á 
i facilitar f e  publicación de los periódiCos en fes provincias, 
i ‘ S. S. extrañába también qtíe estableciésemos penas 
personales contra los que delitíquén1 contra fes personas/ 

; y cuando él delito és contra el Éstádó ntípusiéramos las 
i péCüñíarias'. Los delitos privados tienen su penalidad en 
i el Código, y no podíamos dejar de aplicarla al pasarlos á 
i fe jurisdicción dél Código ; péro aquellos delitos, que stín 
eápeéiáfes dé imprenta, y  qué es precisó definir aquí ,fla 
cóihisiótí; por un espíritu de expansión hácia la prensa, 
los castiga con pena pecuniaria.. '

’ Péró él Sr. Hé^nandé^ de la Rüa olvida que delitos 
tan cbrttrá el Estado como son los cometidos contra el 

> Réy/la drñaStfa y  la Religión , están garantidos por la 
‘ pena personal.

¿Qué-es el periódico entre nosotros? No es la obra 
dé un particular. Es la de un ente colectivo llamado re
dacción. Lá pena , pues, tiene que ser colectiva en sus 

¡ efectos, y de aquí la pena pecuniaria. Pero no llevamos 
este principio á la exageración , y el editor es penado con 

. pena personal cuando él escrito afecta á aquellos caros 
itíléresés. ‘ : •

No trataré la cuestión del editor responsable; la veo 
resiiéttá  ̂éü todas las’ legislaciones. Cierto: el editor, se - 
¿un n oestrás costunibres; no tiene ihtervencion en el 
periódico; pero ¿deja de ser moral y  legaiinente' respon- 
sáblé'ért la Mta délfeutor del; escrito? ¿Hemos de dejar 
fe: vindicta pública’ sití satisfacer ? Así que la pena per
sonal venga , VéndíáTa trésformacion del editor; el edi- 
tóFjsérá éL vérdádero director. Donde fe buená ley em
pieza allí suele acabar fo  mala costumbre, y si esta mala 
éóSTUmbre ttó acaba, no es lá culpa-de la ley.
* >f,Uná objeción grave se ha hecho contra el proyecto. 
Si tan Convencidos estáis, se dice, de la bondad de lo que 
Itóe^S , ¿por qué nó aplicáis fámbien vuestra doctrina al 
libro? Científicamente no tengo respuesta decisiva que 
éáiK Práctrcatííenté tértgo una : fe prensé periódica es el 
hijo predilecta dé fe imprenta moderna ; es la más nece
sitada dé garantías. Nosotros no traemos una ley comple 
ta; copyenimos en que esta es una ley á completar. Se ha

traído, una ley de circunstancias que satisface la ñécesfe ‘ 
y a d á p r é m ia h t e l1 ‘ " ■' :f
i ' tá preúsá periódica, por otra parle, difiere del libro 
én gran mañera. Es instrumento del pensamiento en su 
éxpresion iháá viva. El librb és el depósitp de la ciencia; 
bausa por una parte un efecto mas hondo, y Jas garanX’ 
tías'de Sil autor son más permanentes y más sólidas aun 
en la legislación vigente. 1 *
] La recogida no causa en el libro los efectos que en el 
periódico’: el fibrb queda ; ei malo, él ‘ Suceso cofifir. 
Inará el embargo; sf es bueno, se,publicará, aunque tar
de un largo pla ẑo, y se leerá siempre con interés. Reco- 
jgéd un litire , Sujetadlo ai Jurado , áfeolvérlo, y  habréis 
dado gran'itítepésiy gr^n Jubro;á la obra. No súcéde ¿tóí 
con él periódico.1: , ] )
i ‘El venerio déi libro rio tiene el antídoto como el ve
neno dé la prensa periódica. Así cuándo oigo en éste país 
dé unidad Yéligíosá áóstetíeé qüe sé:pérínilá; la’ discusión 
péli^ore/xjúé nó'Vé éastígué el error religioso, y  sin em* 
bárgó; se castigue el delito religioso ■ yo mé maravillo. El 
libro malo se lee , anda en manos de todos ; el libro qué 
le contrárfa no se lee por aquellos que han probado el 
veneno del primero. ¿Cuántos lectores han íeido la obra' 
de Renán? ¿Y cuántos han hojeado 1a obra magnífica de 
Augusto Nicholás? - ,

Las ganancias de ios editores respectivos responderán 
por mí.  ̂ fe

Nq es culpa nuestra ni del Gobierno que esta ley ven
ga incompleta.,Lo.avanzado de^lá legislatura lo explica. 
Aunque, 3§i hq fuerey un Gobierno que ha resuello cues
tiones importantes por completo , bien puede permitir
se traer ‘una ‘solución inénos perfecta: en, upa cúestióri 
dada. ' ! ’fe. fe i /

’ Sé suspendió^rista'discusipñ.
Faso aja c^mfeion una exposición de varios tenedores 

de fe.Deuda amÓrtfeafeJe ,)pidiéndo se deseche e! proyec
to dé ley sobre el asunto) ~

i El Sr. PRESIDENTA. El, Congreso, va á reunirse en 
secciones. Mañana continuará la discusión pendiente, 
i Se levanta 1a áesibúv ‘̂fe ' =  ̂ ?
! ^ a tíd ^ c io o o y  ouaeto. .. ,M .

P A R T E  N O  O F I C I A L .
I N T E R I O R .

 M A DRID. - - 0 i distinguido^'pitítór de Cámara t)VÉu-
sebio V^ÍSj^é^s ha admitido iw íy^uq, Ue fe Réái 

i AcádemiáiEspanóladé Arqueofogía y Geografía del¡ Rrin-
p e  A l f o n s o .

i— __  Las obras de renovación de la Real Iglesia dé San
¡ Isidri^dtí é̂ tá̂ OOrtéFláfri fifidli^id i’j^orlri^Éíe'ha ‘que
dado, el interior y<̂ t é r i ^ tdel,ítémbb>íú á § !W ;^ü priAii-

^ v  ; ^ . í T ^ í : : - a r - í  r /  •• T
' • /  - •; 't  T

; — Las del jardín y  paseo de ínviernp van á comenzar 
con grariactividad en Atoeliaj stígún.ctíce un* períódfeóii

■ rr nf T r n ^ f f : ' /  i 'X  s r ir i¿ ¿  /. , 'J y r . lV  *: r , J  ■

ANUNCIOS.

BANCO DE SANTANDER,— LA JUNTA DE G0BIER- 
no y administrecipn de este Batíco tíonvocaú la general 
ordinaria de acciontetais |»ra db dfe 15; de Julio próximo 
á las cinco de la tarde. < /  ‘ : /  b ?

En esta quúta corresponde nombrar ó reelegir á la 
tercera parte dé los; individuos defea de gobierno y ad
ministración , en conformidad; lá fe disposición transitoria 
de los estatutos. /  ‘ " f í i: v : "

En cumplimiento á lo dispuesto por el art. 20 del re 
glamento de este Banco, loa accionistas deberán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de antici- 
pación para suministrarles fe icrédencial de asistencia á 

I la junta general. >.
¡ Santander 1.* de Junio de I864.«EI Secretario, Fram»
¡ cisco A. de Alvear; 9563—2

 NUEVA EDICION DE LOS CAPRICHOS DE GOYA, 
I; colebcion de grabados al agua fuerte con aguadas de re- 
f: sina, notablemente mejorada en el papel y con esmera- 
| da estampación; El precio de cada ejemplar, compuesto 
j de 80 estampas; éncüadernado á la Bradell, eside 160 rs. 
j Colección de grabados al agua fuerte por el mismo 
j autor D. Francisco Goya, conocida con 1a denominación 
I Los caballos de Velazquez. Un cuaderno de ocho estam- 
! pas. Su precio 30 rs.

Un cuaderno de ocho estampas de diferentes cuadros 
del Real Museo de Madrid, grabadas por Ecija y Castillo. 
Su precio 24 rs. 1 \

Retrato de JL Francisco Goya á i rs.
Todas estas obras se hallan de venía en el despacho 

de grabados de la calcografía' dé la Imprenta Nacional.

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, GRAN COM
pilacion metódica de la legislación de España , ó . sea de las 
leyes, decretos, Reales, órdenes, reglamentos é instrucciones 
que rigen en los distintos ramos de lá Administración pú
blica , iñdlusú el dé Id justicia, hasta 1 .# de Enero de 1864, 
por D. Marcelo Martínez Alcubilla.—Esta importante obra) 
dé tanta utilidad para todos los funcionarios públicos, 
consta de sieté tomos, y es su precio 210 rs. én Madrid; 
redacción’dél Lónsultor, callé de la Rola , núm. 3, y prin
cipales librerías. Remitiéndólá por el correó franca y cer
tificada, cuéstá és. Lós pedidos, á sii autor acompa
ñando libranza. /  ' 9491—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN
tos.—Habiendo solfeifedo D. Nicolás Mendez que sé lé 
éxpidári íos dhplícadÓs dé 10 acciónes de ésta Sociedad, 
números 13.851 al 13.8.60 , do?nicüiadas en la Caja lócaí 
de Granada, que dice sé fé hán extravfedó , el Consejo de 
administraCiórí de/la ttíiáma Sociedad acordó qué/de
biendo estas anularse, sé ponga én conocimiento del pú- 
bUco á fiq de¿que si hubiera alguna persona que tenga 
interés en las expresadas. acciones, dirija la correspon*? 
diépite com^ttícacion á Consejo ántes del 20 de Ju
nio próximo.' fe 2735-r-l

S A N T O  D E L  D I A .

San Salustiano, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

C a r m e n .

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 
Observaciones meteorológica! del dia 7 de Jumo de 1864.

qoRAS.

6 m 
9 m 

12 ... 
a t .., 
6 t. . 
9 n.

-Rairéi»eÍro:

. /  ,

TEMPEÉATC

B̂ aumur.

RA BK GRADOS 

Centígrados.

Dirección
dei,

tiento.

E S T A D O
t)RL

C IE L O .

708,65: 
709 43 
709.67 
7Q9,46 
709 51 

. 710,43

40/6 
16°,Ó 
17*,8 
19*,3 
1V, 8 
13/5

13*, 2
20°,ó 
22*,2 
24M 
22*,2 
4 6*,9

O .. . . .
O . . . . .
O.----
N.N.O.
O.N.O
N.O...

A.* nube. 
Nubés. 
Idem. 
Idem.
Á.a nube. 
Despej.0

Temperatura máxima del d ia ... . »  19\9
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  26*,9
Temperatura mínima del dia........  9’,8

24*,9 
33’,6 
12*,3

EyapoTácion en las 24 horas. 2,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i r i c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O b s e r v a c i o n e s  me

teorológicas del dia 7 de Junio de 1864.

3 LO C A

LIDADES.

Altura 
barom é
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
m ilím e

tros.

T e m 
peratu
ra en 
grados 
ce n te 
sima

les. •

D irección

dei

v ien to .

F uerza

del

v iento.

Estado

del

c ie lo .

Estado 

de la m ar.

Bilbao á 
las 9 m.V 764,6 18,2 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.1

Oviedo id. 767,4 18,0 Idem.. Idem. Nubes... *
Gorüña id. 766,4 18,3 5. 0 . . ídem Cási cub. Bella.

,767,6 18,0 Oeste. Calma. Nubes. ' »
f e í q i d . : 7é9,4 19,1 N. O .. Brisa. ídem.. . . Bella.
w|tía id. ¡ 768,5 17,0 N.N.O. Vietí.5* Idem.... Idem.

TYriáñfe; ■ 768,í 19,3 S. E... Calma A.* nube. Rizada.
Sév.* á feé

9 ínáñ.*j. 767,9 22,8 S. O .. Brisa. Nubes.. »
Tarifa id:.! 76é 5 23,7 S. S E Idem. Cási d .° . Tranq.*
Gran.1 id. 767,’ao iM O.N. 0 Idem. Despej*. n

Ajíidánl id. 765,í ñ . ó ; . Víén.‘ A* hube. Tranq.*
Murcia id. 766,» 24,0 Idem.. Calma Cási d ^ : á '
Yáleric. id. 763,1 25,6 Otóte . Brisa. Dqspej.*. * :
Palma id... 763,0 26,2 O.N.O Víénfe Cá£i dfe. Oleáife. 

P.° oleaj.ftarcél. id. 760,3 22,5 Oeste. V.#h.° Nú bes . . .
Zárag.'id. 761,3 19,7 s. E ..; Vien.* Cási dfe. »
Burgos id. 768,5 14,0 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 766,4 17,0 Oeste. Idem. Nubes... »
Sal.* id . . . 765,3 15,0 N. O... Vien.* Ideín.. . . »
Madrid id. 765,0 2Q,0 Oeste. Idem. Idem___ »
Albac. id . 765,6 18,2 o ,s »o . Idem Idem.... )>
Bayona 6 *
áfes7 m.* 762,0 16,0 O.N. O Brisa. Lluvioso. Agitada.

Mars.* id 761,0 20,0 O.S. O. Idem Idem. . . De leva.
Ov.# ayer
á las 9 m.* 764,8 15,0 N. E .. Idem. Lluvia. . »
Sa.° id. id. 763,5 16,6 Idem.. Vien.0 Cási cub. »
óp.# id. id. 764,0 20,1 Este... Brisa. Cubierto. En cal.*
Lis.*id. id. 763,6 17,7 N. O .. Calma Nubes... Bella.
Mu.* id. id. 762,2 26,0 S. O. . Idem. Idem.... »
áal.Md.id. 762,5 13,0 Norte; Idem. » »
Alb. id. id. 76 i, 8 21,0 O.S. O. Idemfe . i..... Nubes... - »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEG RÁFIC AS D E FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Junio de 1864 á  las  siete de la mañana.

B a ró m e tro  
en  m il ím e  T em peratu D ire cc ió n E S T A D O

LO C ALID AD ES. t r o s  A 0 o y 
a l n i v e l  de l 

m ar.

ra en grados 
centígrados.

del
T ien to . D E L  C IB L O .

S. Petersburgo. » » A

Stokolmo.. . . . » » »
Copenhague. . » » » ))
Viena.............. 755,6 16°,7 S. E ..,. Sereno.
Leipzig........... 754,1 12\4 S O. . . Lluvia.#
Berna.............. 759,9 13°,5 S. O .... Idem.
Groen w ich... . 756,5 43*,1 E. N. E , Cubierto. .
Bruselas.... . . . 755,8 13*,4 N .. . . . . »
Dunquerque.. 755,5 11°, 9 E. Bruma.
París.. . . . . . . . 753,6 4 4°,7 Calma.. Cubierto.
burdeos.......... 756,2 19°,2 O....... . Idem.
L yon.--------- 757,8 4 9*,8' s .......... Idem.
T arín .. . . . . . . 761,0 16*,0 N......... Lluvia.
Florencia. » . » » »
Boma. . . . . . . 760,9 1972 N .. . .  *. Alg. nube.
Ñapóles........... » » » )>

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ló s  partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del Mercado de gra
nos y nota de precios de artículos Sedoitóttmo, resulta 
lo siguiente :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

1.648 fanegas de trigo.
2.623 arrobas dé haririá de id.

11 ¡606 arrobas dé carbón.  ̂ .
83 vacas; que componen 37.232 libras de peso, 

464 carneros, que hacen 10.896 id» id;
181 corderos, que hacen 3.382 id, id%

PRECIO S DE ARTÍCU LO S A L  P O R  M A YO R t  P O R  MENOR B N  B L  D IA 
-  • ' D E  H O t .  - '' '' ; v

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra*
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 
. cuartos libra.

Tpcino añejo, de 34 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar
tos libra.

Jamón, de H8 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra» 
Aceite , de 66 á 68 rs . arroba, y de 20 á 22 cúártos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ibras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra. ,
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  B L  M E R C A D O  D B  H O Y .

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs.id.
Tvlgó vendido. / .  . . . .  1.044 fanegas.
Quedan por vender... a 0

Precio máximo    50 */%.
Idem m ín im o, ..........  45.
Idem m e d io ... . . . . . . .  48,96.

Lo que se anuncia ál público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Junio de l864.«-fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. *'

B olsa de M adrid.
Cotización del 7 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

F O N D O S  P Ú B L IC O S . *

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-10,
15, 20, 25 y 15; á plazo, 53-2? fin cor. vol.

Inscripciones en el Grap Libro al 3 por 0̂0 id., publi
cado, 53-05.

Títulos dél 3 por 100 diferido ,publicado , 48-20 y 15. 
Deuda del personal, no pubíicadó; 26-35. )
Idem municipal de Sfsás del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 14 de interés anual , id , 48-50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,

6 por 100 de interés anual, id ., 91-50. : /  :
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de

1850, de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual, id., 96.
Idem de á 2.000 rs., id ., 96-90* .
Idem de 1.® de Junio dé 1851, dea 2.000 rs.,id.,95-5Q.

Idemde 3i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id. ,98-65.
Idem de 1 / de Julio de 1856, de á 2.000 rs„ id., 97-25 d. 

. Idem de Obras públicas de l.V de Julio de 1856, 
idem ; 97-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000rs.,8 por 400 
anual, td., 409 d.
t , Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles/publicada, 95-50* y. 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 210.
Idem de 1a Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 121.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem dé lá Metalúrgica de San J uan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Cómpañíá de las rinxiinos de hierro del 

Norte de España, id ., par.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id ., 80 d. .
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España, id ., par.
f Acciona dél empréstito de 1a Diputación provincial 

dfe Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fechá, 50-10 d. 
París á 8 dias vista, 5-17.

Plazas del reino.

DeSo: Beneficio Difio.
—r~

Beneficit

Albacete*. . . « d . » Lugo.. A . A

Alicante* • *. parp. A Málaga.. . . par. A

Almería Ve » Murcia.. . . par. A

Ávila... . Ve A O rense... . Ve P- A
Badajoz. . . . par d. )> Oviedo.. . . 3/8 d. A
Barcelona.. . » V i ' Palencia». . par. »
Bilbao.» • • •. V i d. A Pamplona... par d. A

Búrgos.. . . . par. )) Pontevedra Vi A
Gáceres... • •. par. A Salamanca. 3/8 p.
Cádiz 1 d. A San Sebas
Castellón.. . » A tian  ̂. . . A Ved.
Ciudad-Real. par. A Santander. par. A

Córdoba par d. A Santiago.. 5* A
Coruña.. . . . 1/8 d. A Segó v ia ... % A
Cuenca........ A A Sevilla .. . . A *4d.
Gerona......... » A S oria .....  . ®/í P- A
Granada.. V i A Tarragona. pár d. A

Guadalajara. par p. A T eru el.. .  . )) \ »
Ruelval. . » A T oled o .. . . Vi A

Huesca.. . . . x> A Valencia... pard. A
Jaén. . . . . « » . par. A Valladolid }4 d. A
León... » . . . Ve d- A V itoria .. . . » % d .
Lérida. . . . . » A Zam ora.... Va A

L ogroño.,,. par. A Zaragoza♦. par d. A

BOLSAS EXTRANJERAS.Amsterdam 4 de Junio.—Interior, 49 %.—Diferida, 45 %. 

Francfort 4 de Junio.—Interior, 49 Yi.—Diferida, 44 Y%* 

Londres 4 de Junio.— Consolidados, 90 Ye, Vi-

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe.— k  las nueve de 1a noche.— 
Cuarta función de la compañía dramática italiana. — La 
danta de las camelias.

Teatro de la Zarzuela. — A las nueve de la no
che.— Un marido de lance, zarzuela nueva en un acto.— 
Antes del baile, en el baile y déspues del baile, zarzuela 
nueva en un acto.—-Un concierto casero.

Circo del Príncipe Alfonso.— A las hueve de la no
che.— Función en la cual tomarán parte los principales 
artistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nueve de 
fe noche.B rillante y escogida función.— La escalera 
aérea.— Los Leones africanos. — El doble trapecio. — Los 
violinistas cómicos, por los hermanos Conrad.—Monsieur 
Goldsmidt.—Los demás pormenores se anunciarán por 
carteles.

Nota. Dentro de breves dias tendrán lugar el debut de 
Mlle. Ernma Cruschinzka , amazona del Circo de Viena, y 
la apertura del jardín.


